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INTRODUCCION 

Dentro de las diversas ramas que contiene la ciencia del derecho destaca el llamado 

Derecho de Gentes, también conocido en los países latinoamericanos como Derecho 

Internacional Público. 

Hoy en día las relaciones entre los Estados resultan cada vez más compleJas e 

importantes. Si se parte de la idea de que no existe aún un Estado que sea totalmente 

autosuficiente. Premisa que se ha visto reforzada por los recientes aconlecimlentos 

polfilcos, sociales y económicos, como han sido la caída de la Unión Soviética y demás 

regímenes socialistas, se podrá comprender.la necesidad de que el profesionista actual, y 

más aún en el licenciado en derecho mexicano se Integra a estos cambios que el mundo 

contemporáneo experimenta. 

Lo anterior también viene a Justificar la necesidad de Incursionar más dentro del 

campo del Derecho Internacional, y de esa manera se podrá entender mejor esas 

tendencias modernas de los Estados para llevar sus relaciones con los demás miembros 

de la comunidad Internacional. 

Una de las ramas que se han desprendido de manera rápida del Derecho 

tntemaclonal que despertó la Inquietud de realizar el presente trabaJo de tesis profesional, 

lo constituye el Derecho Diplomático, que es sin duda una disciplina Jurídica internacional 

que encierra Infinidad de tópicos dignos de muchas Investigaciones. 

El presente trabajo pone a consideración del lector los principales aspectos, 

considerados como básicos, acerca de la institución del Agente Diplomático. Se parte 

desde los conceptos vertid.os desde los albores del derecho de representación o jus legati, 

hasta hoy en día. 

Esta investigación contiene una critica a la práctica que México ha venido realizando 

a lo largo de su historia diplomática, así como comparaciones entre los dos ordenamientos 

que regulan la figura de la representación, el primero y de carácter internacional lo 
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constituye la Convención de Viena de 1961, que fue ampliamente Influenciada por el espíritu 

y los logros alcanzados en el brillante Congreso también llevado a cabo en Viena en 1B15, 

y segundo, la Ley Orgánica que regula al Servicio Exterior Mexicano. 

Se espera que esta Investigación ponga de manifiesto la Importancia que las misiones 

diplomáticas acreditadas e~ México tienen, así como las obligaciones que el Estado 

mexicano adquiere con las mismas. El conocer más y Preocuparse porque las misiones 

acreditadas ante México desempeñen sus labores con pleno desembarazo y seguridad, 

redundara definitivamente en el fortalecimiento de las relaciones que México siempre se 

ha esmerado por alcanzar, siempre respetando irrestrictivamente sus principios de 

convivencia Internacional. 



CAPITULO 1 

1. CONCEPTOS GENERALES 

1.1. CONCEPTO DE DERECHO DIPLOMATICO 

Una de las derivaciones más Importantes del Derecho Internacional Público que a 

últimos tiempos ha venido cobrando tuerza es el Derecho Diplomático. Esta dlscipílna ha 

alcanzado ya gran independencia por considerarse de Importancia clave en el marco de 

las relaciones entre los Estados y las Organizaciones Internacionales. 

Los autores están de acuerdo que es a partir del Congreso de Viena de 1815 que la 

institución diplomática alcanza su clímax, y es así que para el año de 1961 se celebra por 

vez primera en este siglo un instrumento de carácter multilateral al cual casi todos los 

Estados se han sumado y que reglamenta la Institución diplomática internacionalmente. 

Al respecto el autor y ex-embajador del Ecuador en México Armando Pasantes García 

comenta algunas definiciones de la materia dadas por algunas autores de Importancia 

como son: para Satow • Es la aplicación de la inteligencia y el tacto a la conducción de las 

relaciones oficiales entre los gobiernos de los Estados independientes y la conducción de 

los negocios entre Estados por medios pacíficos•. Para Accioly • Es el arte de representar 

a las Estados entre sí, o el ~njunto de reglas practicas diferentes a las relaciones pacíficas 

y a las negociaciones entre las Estados •. El autor Walker señala que es: • El Intercambia 

político que mantiene, las naciones por media de sus agentes reconocidos•. Para el autor 

francés Fleuriau es: 

• La técnica de las relaciones de Estado a Estado •. Para el autor alemán Klüber es: 

• El arte de las negociaciones •. Para el autor Garden es: • La ciencia de las relaciones y 

de los intereses respectivos de los Estados o el arte de reconciliar las intereses de los 

pueblos entre sí, y en un sentida más determinado, la ciencia o el arte de las negociaciones 

•. El autor argentino Carlos Calvo manifiesta que es: "la ciencia de las relaciones existentes 
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entre los diversos Estados, sean ellas el resultado de sus Intereses recíprocos, de los 

principios del derecho internacional y de las estipulaciones de los tratados •. 

Finalmente el referido autor y ex-embajador Armando Pasantes describe a la 

Diplomacia como:• Expresión de la voluntad pacifica yvinculatoria entre sujetos de derecho 

internacional para la negociación, la representación mutua y la protección de los Intereses 

respectivos por medio de un personal adecuado'.( 1 ). 

Debe señalarse también que siempre a existido una tendencia acentuad a de confundir 

los términos Diplomacia y Derecho Político, sttuación que es totalmente errónea en virtud 

de que la Diplomacia es la ciencia mediante la cual el agente diplomático desempeña su 

función de Ja mejor forma posible mientras que el derecho diplomático como se ha 

manifestado ya es un conjunto normativo, por tanto la Diplomacia queda supeditada al 

derecho diplomático. Para el autor y ex-agente diplomático José Uon Depetre el derecho 

diplomático es: • La rama del derecho Internacional público que se ocupa de la 

representación exterior de los Estados y de las negociaciones que dichas representaciones 

han de llevar a cabo. El derecho diplomático abraza pues el estudio de los agentes 

diplomáticos, de la función diplomática en todos sus aspectos, y de los actos diplomáticos. 

'(2) 

· Concluyendo con este punto y con las limitaciones que todo concepto o definición 

contienen, se puede señalar que el derecho diplomático es una rama derivada del derecho 

internacional público y que se va a encargar de reglamentar y analizar a la institución 

diplomática en el ámbtto Interno de cada estado y en el internacional. Vale decir que esta 

1 ) Armando Pasantes García.- Las Relaciones Internacionales (Derecho Dlplomállco y Practica 

Dlplomá!lca), Edltorfal CaJlca. Puebla rnn p.p. ta y22. 

2) Derecho Dlplomá!lco, Editorial Pomia, México, D. F. 1974 p. 20 



rama cuenta con un respaldo fuerte como lo es la Convención de Viena sobre Relaciones 

Diplomáticas de 1961, qua va a regular a ésta Institución en el mundo. Por otra parta, cada 

miembro da la comunidad Internacional cuenta con su reglamentación Interna la qua 

deberá complementarse con el instrumento ante.s citado. 

i.2. LOS ORGANOS DE REPRESENTACION EXTERNA DE LOS ESTADOS. 

Las relaciones entre los Estadas se manejan a través de los órganos propios de 

cada uno y de acuerdo con las facultades que el derecho Interno de cada Estada le confiere 

a sus funcionarios. pero existen normas de derecho Internacional relativas a las funciones 

Internacionales da dichos órganos, con el objeto de preservar el orden público 

internacional. 

Para que existan los órganos de representación de los Estadas debe existir primero 

el Estado como tal, ser libre y soberano, posteriormente eSlablecer como y por qué, es 

tan Importante el mantener el orden social, los convencionalismos mundiales y la mutua 

solidaridad con los demás ESlados pare que así queden establecidos los lazos de amistad 

entre ellos. 

Los órganos de representación se clasifican en dos, Internos y Externos. 

A) INTERNOS: 1) Jefe de ES1ado o Presidente. 

2) Ministra de Asuntas Exteriores 

B ) EXTERNOS: 1) Agentes Diplomáticos 

2) Agentes Consulares 

A) ORGANOS INTERNOS.- Son los que desempeñan su función dentro de un mismo 

Estado. Es decir, los órganos internos son aquellos que se encargan de cuidar el buen 
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funcionamiento de su país desde el centro mismo de éste para evitar cualquier tipo de 

problemas internos que se pudieran presentar. 

' Los órganos Internos son los órganos especializados qué se hallan siempre en el 

territorio de su país. El derecho Internacional los clasifica en dos tipos: a) órganos que 

ejercen la representación del Estado en todos sus ámbitos; b) órganos que representan 

al Estado sólo en una esfera, más o menos amplia, de sus relaciones exteriores. • ( 3 ) 

Dentro del órgano Interno encontramos al Jefe de Estado el cual abarcara dos 

personalidades una que es el Gobierno y otra su presidente. El segundo miembro 

participante es el Ministro de Relacione Exteriores; esto de acuerdo y con fundamento en 

el derecho internacional, son los. representantes del Estado en todas las cuestiones 

ex-oficio, esto es que por razón de su cargo se encuentran limitados en sus poderes. 

El derecho interno de algunos Estados determina frecuentemente en la competencia 

de éstos órganos algunas restricciones en cuanto a la materia y a la jurisdicción. El órgano 

especializedo que se ocupa de las relaciones exteriores del Estado guiádo por las 

indicaciones del Gobierno es el Ministro de Asuntos Exteriores, éste dirige las 

representaciones diplomáticas de Estado en el extranjero y también, con frecuencia, los 

consulados. 

1) JEFE DE ESTADO O PRESIDENTE 

• El Jefe de Estado, además de ser por lo común el órgano administrativo más 

importante de un pals, ejerce la función representativa exterior, y sus actos en materia 

internacional se reputan directamente actos del Estado •. ( 4 ) 

3) G. Tunldn.· Curso de Derecho Internacional. Manual Ubro 2. Moscú. 1980. Edttorlal Progreso, P. 108. 

4) Cesar SepUveda.- Derecho Internacional, Edttorlal Porrúa, México 1984. P. 145. 



7 

' Jera de Estado.- Es el órgano supremo del Estado en materia de relaciones 

internacionales •• ( 5 ) 

El proresor Nuñez y Escalante indica que corresponde el título de Jefe de Estado a: 

• La persona a quien ejerce de acuerdo con la Ley Interna y con la forma de gobierno, la 

autoridad suprema en el gobierno del Estado, por tanto éste título corresponde a quien 

ejerce el cargo de Jefe del poder ejecutivo ya se trate de monarca, presidente, directorio, 

consejo, etc .. Por lo general es un cargo unipersonal, sin embargo en los países 

de régimen parlamentario junto al Jera de Estado existe el Jera de Gobierno, Primer 

Ministro, que en muchos casos ejerce por delegación muchas de la funciones que 

corresponden al Jefe de Estado •. ( 6 ) 

Franz Von Uszt nos señala que: • el ¡ere de Estado tiene la suprema representación 

Internacional dentro de los límltes Impuestos por la Constitución del Estado •. ( 7) 

Anteriormente, el jefe de Estado de un pals libre era el órgano único, ya que tenia la 

facultad de relacionar Internacionalmente a su Estado con otros. pero actualmente dicha 

facultad deja de ser única, ya que se ejerce a nombre y representación del pueblo debido 

al surgimiento de la soberanía y su importancia internacional deja de ser decisiva. 

De todo lo anterior mencionado se desprende que· el jefe de Estado es aquélla 

persona que será designada conforme al derecho Interno de cada Estado. La 

determinación del alcance de la función representativa se encontrara, en el derecho Interno 

de cada pafs, al Igual que la determinación de su estructura, es Importante destacar que 

la función de dicho jere dependerá del tipo de gobierno que exista en su país, aunque éstos 

5) Modesto Seara Vazquez.-Derecho Internacional Público. Editorial Pomla, México, D. F •• 1986 p. 227. 

6) Nuñez Roberto, Compendio de Derecho Internacional Público, Edil. Orlon, México, D. F. 1979 p. 374. 

7) Derecho Internacional Público, Traducción de Domingo Mira!, Barcelona. 1929. P. 171. 
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tienen límites en sus funciones de representación. 

El jefe de Estado es de considerarse como el órgano superior más Importante política 

y administrativamente. 

Al momento de designar al órgano representativo del Estado hacia el exterior así como 

sus funciones, se acostumbra notificar a los demás Estados la ascensión al poder. Ya que 

cuando ésta notificación no se hace debidamente en forma legal y ordenada, pueden surgir 

los problemas de reconocimiento de gobiernos. 

Como ya se ha mencionado anteriormente al jefe de Estado le corresponde 

expresamente la representación internacional esto es proyecta la política de su Estado al 

exterior o bien realiza una serie de tratados Internacionales o actos, quien puede ejercerlos 

personalmente, a través de la cancillería o de los miembros del cuerpo diplomático. 

También se ha hablado de que tienen límites en sus funciones, esto varía da acuerdo 

con el derecho Interno de cada Estado. En México el presidente dirige la política exterior, 

celebra tratado Internacionales con la ratificación del Senado, y el Art. 133 de nuestra 

Constitución marca los límites de los pactos, pues de acuerdo con el derecho Interno, los 

tratados internacionales requieren de su ratificación posterior; es por esto que el Jefe de 

Estado debe de cuidar que sus entrevistas no culminen con la reaíización de compromisos 

definitivos pues, esto excedería de sus facultades: además que estos órganos deben de 

velar porque no se contravengan las disposiciones constitucionales. 

Estas entrevistas o reuniones a nivel de Jefe de Estado se los denomina 'en la 

cumbre". 

De este modo corresponde al Jefe de Estado en cuanto a la polftica exterior dirigir 

esta misma, celebrar tratados internacionales, así como nombrar y remover libremente a 

los funcionarios representativos de su país. 

Al representar a su Estado en otro goza de cierta prerrogativas como son el que le 



ofrezcan una ceremonia en donde lo recibe el Jefe del Estado que visita, se escuchan Jos 

himnos de los países participantes, goza de Inmunidad y jurisdicción en máximo grado. 

Ello se deriva del hecho mismo de Ja Independencia de su Estado. Es de mucho Interés el 

recibir la visita de un Jefe de Estado, porque se incrementan las tareas de vigilancia para 

evitar un posible atentado contra la vida o integridad corporal de un Jefe de Estado 

extranjero pues, de darse esto podrían provocarse serios conflictos Internacionales. 

ALGUNOS ASPECTOS DE INMUNIDADES Y PRMLEGJOS QUE DEBEN GOZAR LOS 

JEFES DE ESTADO 

Estas inmunidades y privilegios que a continuación se enumeran serán concedidas 

siempre y cuando el Jefe de Estado se encuentre en un país extranjero en su función 

representativa. 

Si algún Jefe de Estado realizara actos lesivos para la Integridad y tranquilidad del 

Estado extranjero éste deberé ser reportado Inmediatamente a su pafs para evitar posibles 

conllictos por malos entendidos. 

1.- Los Jefes de Estado están exentos totalmente de la jurisdicción territorial del 

Estado Extranjero que visiten, tanto en materia civil como en materia penal. 

2.- Es inviolable la residencia en que se alojan los jefes de Estado. 

3.- La inmunidad de que gozan Jos Jefes de Estado se hace extensiva a su cónyuge 

y Jos familiares que lo acompañen. También se extiende a su séquito, en la condición de 

que viajan con él. Esto siempre y cuando el Jefe de Estado viaje en esa caridad, pero si lo 

hace de incógnito dichas inmunidades desaparecerán. 

4.-Se lo conceden privilegios fiscales, esto es que, el Jefe de Estado en país extranjero 

se halla exento del pago de impuestos en sus bienes inmuebles y en materia de sucesiones 
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y legados, la única forma de que éste pierda sus privilegios e Inmunidades es que pierda 

su calidad como tal por cualquier razón existente. 

La inviotabllidad además de abarcar su persona, comprende sus bienes personales 

como son sus documentos, su coche etc. 

En la actualidad es muy frecuente, que los Jefes de Estado se trasladen con 

frecuencia fuera de los límites de su jurisdicción para incrementar las relaciones 

lntemaclonales. AJ respecto el derecho diplomático preve medidas apropiadas para las 

situaciones que se presenten tomando en consideración la alta investidura y el interés de 

preservar la armonía entre los componentes de la comunidad internacional. 

La presencia de un Jefe de Estado extranjero en otro Estado se produce por variadas 

razones, dentro de las que se pueden citar: 

1.· Invitación expresamente formulada 

2.· Presidencia de una delegación en una reunión Internacional. 

3.· Viaje forzoso que cause conmoción Interna 

4.· Situaciones de emergencia Internacional. 

5.· Tránsito. 

EN CUANTO A MATERIA INTERNACIONAL DE LAS FACULTADES DEL PRESIDENTE 

DE LA REPUBLICA EL ART. 89 CONSTITUCIONAL ESTABLECE LAS DISPOSICIONES 

A DICHAS ATRIBUCIONES. 

1.- Fracción 11, M. 89.· ' El Presidente de la República tiene la facultad para nombrar 

y remover libremente a los Secretarios de Despacho'. 

2.- La misma Fracción 11, le concede atribución al Presidente para remover libremente 

a los agentes diplomáticos y demás empleados del Congreso de la Unión cuando su 
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nombramiento o remoción no estén determinados de otro modo en la Constitución o en 

las leyes. 

3.· En le materia de nombramientos de agentes diplomáticos y cónsules, las 

facultades del Presidente de la República no son suficientes por sí solas ya que requiere 

de la aprobación del Senado: 

'Nombrar los ministros, agentes diplomáticos y cónsules generales, con la 

aprobación del Senado'. 

4.· 'Dirigir las negociaciones diplomáticas ... • 

La dirección de las negociaciones diplomáticas le corresponde al Presidente de la 

República: Art. 89 Fracc. X, primera parte. 

S.· Le corresponda al Presidente de la República la celebración de tratados 

lntemaclonales pero, con la intervención del Senado de la República, según los preceptos 

de nuestra Constitución que a continuación se mencionan: Art. 89, Fracción X; 76 Y 133. 

Art. 76, Fracción 1: 'Son facultades exclusivas del Senado': 

1.- 'Aprobar los tratados y convenciones diplomáticas que celebre el Presidente de la 

RepúbfJCS con las potencias extranjeras• 

Art. 133.- 'Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella 

y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren 

por el Presidente, con aprobación del Senado, serán la ley suprema de toda la Unión ... • 

A esta cfisposición constitucional se establecen dos fimitac:fones importantes a la 

actuación del Jefe de Estado mexicano en su relación internacional: 

a) Los tratados Internacionales que se celebren deben estar de acuerdo con la 

Constituckln; 

b) Los tratados internacionales deben ser sometidos a la aprobación del Senado. 

Otra restricción de importancia se deriva del hecho de que, el Art. 92 constitucional, 
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el Presidente requiere del refrendo ministerial. Por tanto, no tendrán validez los actos 

internacionales del Presidente si no lleva la firma del Secretario de Relaciones Exteriores 

2) MINISTRO DE REU.CIONES EXTERIORES. 

'Ministro de Asuntos Exteriores.- Actúa en representación del Jefe de Estado, con su 

consentimiento y bajo su control (o del Partamento), como director de las relaciones 

Internacionales de su país)'. (B) 

Manuel J. Sierra nos dice, •que el Secretario de Relaciones Exteriores es la dirección 

efectiva de las relaciones exteriores y de los agentes del servicio exterior.• 'Es el 

intermedia."io regular entre el Estado y los representantes de los países extranjeros, éste 

es quien firma notas y comunicados cone€mlentes a los documentos, proyectos, 

tratados y convenciones'. (9) 

El Jefe de Estado, conforme a la reglamentación interna de su gobierno, cuenta 

con un conjunto de personas Inmediatas que lo auxilian debido a que éste no 

negocia directamente con una potencia extranjera, estas personas se encuentran en una 

jerarquía relevante pero nunca superior a la del Jefe de Estado, esta jerarquía relevante es 

denominada como Secretarlos de Estado o Ministros de Estado y es por conducto de ellos 

que se llevan a cabo las negociaciones. La denominación de éstos varía dependiendo de 

cada Estado. 

En virtud de que el Jefe de Estado tiene una infinidad de atribuciones que realizar, la 

responsabmdad de los asuntos internacionales recae en el Secretario o Ministro de 

Relaciones exteriores quien, a su vez en esa tarea es auxiliado por un amplio personal 

8) Modesto Seara Vazquez. Op. cit. P. 228 

9) Tratado de Derecho Internacional Público Ed~orial Porrúa. 1• Ed. México, D.F .. 1983 p.p. 356-357 
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del Ministerio, y este personal es organizado conforme a las disposiciones legales 

reglamentarlas que proceden. 

La posición del Ministro o Secretario de Relaciones se regula por el Derecho Interno 

da su Estado, pero el Caracho Internacional define su posición en lo que se refiera a las 

relaciones con otros Estados. 

La representación da todo el Ministerio o Secretarla de Relaciones Exteriores la tiene 

el Secretario de Relaciones Exteriores de igual man era la tiene cuando se encuentra en el 

extranjero y tiene que representar a su pals en asuntos concretos relacionados con otros 

paises. 

Da acuerdo con este orden jurldico, él es el jefe de todas las embajadas del Estado, 

da los cónsules y da todos los demás agentes del intercambio con otros Estados. 

Todos los documentos de Importancia están firmados por él o por sus subalternos 

autorizados. Por su conducto se presentan las reclamaciones internacionales al Estado. 

Estos funcionarios son a la vez, la autoridad más adecuada para la Interpretación de 

tratados. Por lo tanto da extremar sus cuidados para evitar un paso en falso qua pudiera 

afectar sus responsabilidades a los Intereses nacionales. 

Entonces tenemos qua la función de un Ministro de Asuntos exteriores ofrece 

entonces un dobla carácter: a) dirige las relaciones exteriores, en las condiciones Indicadas 

anteriormente y b) es el jefa de todo el servicio diplomático y consular, y de todos las 

organismos y personas relativos a las relaciones internacionales. 

La declaración da un Ministro de Asuntos Exteriores pueda tener fuerza obligatoria 

y lugar a su Estado. 

8 ministro de Asuntos Exteriores se encuentra al frente de la Diplomacia da su país, 

y es hab~ual que su nombramiento y cese sea comunicado por carta del propio Ministro 

del Cuerpo Diplomático acred~ado. 
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'El Ministro de Relaciones Exteriores cancillería es la oficina por cuyo intermedio el 

gobierno de un Estado se dirige a otro; es el encargado de designar a los agentes 

diplomáticos y consulares en nombre del Jefe de Estado, así como por su conducto los 

agentes diplomáticos y consulares acreditados en su país entran en relación con su 

goblerno'.(10) 

'El ministro de asuntos exteriores es el encargado de la dirección de las relaciones 

Internacionales unas veces bajo la supervisión del Jefe de Estado, y otras bajo las del 

Parlamento. Está en constante contacto con los jefes diplomáticos extranjeros que formula 

oficialmente, en asuntos de competencia obligan al gobierno que representa'. (11) . 

El Secretario de Relaciones Exteriores debe de reunir todos los requisitos que exija 

la legislación de cada país para acceder al cargo pero, es Importante puntualizar algunas 

de las cualidades personales del derecho que debe llenar este Importante funcionario, a 

saber: 

a) Debe tener conocimientos profundos del Derecho Internacional, de la política 

internacional, de la diplomacia de la economía nacional; 

b) Ha de ser un hombre inteligente, de mentalidad ágil, de talento reconocido; 

e) Ha de tener habilidad para negociar, para equilibrar las prestaciones y las 

contrapreparaciones de los arreglos internacionales; 

d) Ha de tener una cultura que le permita desenvolverse con suficiente decoro en 

loscírculos Internacionales; 

e) Poseer un alto concepto de la dignidad nacional para que los valores e intereses 

nacionales queden debidamente salvaguardados: 

10) Nuñez y Escalanle Roberto. Op. cit. p 3n 

11) Rousseau Charles. Derecho Internacional Público. Barcelona 1966. Ediciones Arle! p. 333 
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f) Ha de conocer las disposiciones constitucionales para que éstas no lleguen a 

transgredirse dentro de su actuación representativa; 

g) Demostrar ser patriota a toda prueba, que consistirá en colocar en la cúspide los 

Intereses nacionales. 

h) Ha de tener perspicacia para descubrir los peligros de las pretensiones extran)eras 

y sus argucias afectantes. 

1) Ha de poseer fineza en su trato Independiente de que sus acciones externas puedan 

estar dotadas de energía; 

D Ha de poseer modestia y cordialidad en el trato con los representantes extran)eros, 

con los agentes diplomáticos y consulares que él representa y con sus subordinados en 

el Ministro que dirige. 

SI todas estas cualidades las tuviera cualquier ministro o secretario, sería Ideal para 

una organización Internacional. 

Las principales funciones del Ministro de Asuntos Exteriores son: conferenciar con 

los agentes diplomáticos de los otros Estados, respecto de sus reclamaciones o 

propuestas; examinar con ellos los problemas de los respectivos Estados; conducir las 

negociaciones; vigílar la e)ecución de los tratados; dirigir y dar instrucciones a los agentes 

diplomáticos de su pals; comunicar su nombramiento o su remoción a los países 

respectivos; atender al cuerpo diplomático extranjero; defender los Intereses políticos y 

económicos de su pals; redactar los actos públicos del Jefe de Estado, vinculados a su 

Ministerio; proteger a los nacionales en el extranjero; redactar en los casos que le 

competen, los tratados internacionales, conjuntamente con los representantes de otros 

Estados; proyectar los de su iniciativa; conservar los archivos; correspondencia 

diplomática; suministrar las instrucciones a los agentes diplomáticos y a los demás 

delegados a congresos internacionales, en determinadas circunstancias. 
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En tanto al estatus de que goza el Ministro de Asuntos Exteriores al viajar por territorios 

extranjeros. 

La doctrina en general no ha estudiado el estatuto privilegiado del Ministro de Asuntos 

Exteriores o, cuando lo ha hecho se lo han negado; pero nosotros estamos de acuerdo 

en que debido a que es uno de los máximos exponentes o representantes de la política de 

un país, el Ministro de Relaciones Exteriores, al igual que el Jefe de Estado y de gobierno, 

goza de jure y de facto de distinciones y de honores por parte del protocolo de un país en 

cuanto a su Investidura En actos púbficos de carácter Internacional a donde este 

personaje tenga que asistir sin la presencia del Jefe de Estado, le corresponderá el sitio 

de honor. El Jefe de Estado en el supuesto de que asista lo remplazará relegándolo a un 

segundo plano. 

Cuando el Ministro de Asuntos Exteriores pase por un país en tránsito recibirá las 

cortesías oficiales propias de su investidura. Todos estos privilegios e Inmunidades se 

hacen extensivos a su comité y a su familia. 

EL SECRETARIO DE RELACIONES EXTERIORES EN EL DERECHO MEXICANO 

El Art. 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos previene a los 

auxiliares Inmediatos del Presidente de la República que son los Secretarios de Estado: 

'Para el despacho de los negocios del orden administrativo de la Federación, habrá 

el número de secretarios que establezca el Congreso por una ley, la que distribuirá Jos 

negocios que han de estar a cargo de cada Secretaría'. Esta ley es la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal que en su Art. 28 nos dice: 

Art. 28.· A Ja Secretaría de Relaciones Exteriores corresponde el despacho de Jos 

siguiente asuntos: 
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l.· Promover, propiciar y asegurar la coordinación de acciones en el exterior de las 

dependencias y entidades de la administración pública federal; y sin afectar el ejercicio de 

las atribuciones que a cada una de ellas corresponda; conducir la pol~ica exterior, para lo 

cual Intervendrá en toda clase de tratados, acuerdos y convenciones en los que el país 

sea parte; 

11. • Dirigir el aspecto exterior en su aspecto diplomático y consular en los término de 

la Ley del Servicio Exterior Mexicano y, por conducto de los agentes del mismo servicio; 

velar en el extranjero por el buen nombre de México; Impartir protección a los mexicanos; 

cobrar derechos consulares y otros impuestos; ejercer funciones notariales, de registro 

civil, de auxlllo Judicial y las demás funciones federales que señalan las leyes, y adquirir, 

administrar y conservar las propiedades de la nación en el extranjero; 

111.· Intervenir en lo relativo a comisiones, congresos, conferencias y exposiciones 

lntamacionales y participar en los organismos e Institutos Internacionales de que el 

gobierno mexicano forme parte; 

IV.· Intervenir en las cuestiones relacionadas con los límttes terrnorlales del país y 

aguas intemaclonales; 

V.· Conceder a los extranjeros las licencias y autorizaciones que requieran conforme 

a las leyes para adquirir el dominio de las tierras, aguas y sus accesiones en la República 

Mexicana; obtener concesiones y celebrar contrato, Intervenir en la explotación de recursos 

naturales o para intervenir o participar en sociedades mexicanas civiles o mercantiles, así 

como conceder permisos para la constitución de éstas o reformar sus estatutos o adquirir 

bienes Inmuebles o derechos sobre ellos; 

VI.· Llevar el registro de las operaciones realizadas conforme a la fracción anterior; 

VIJ .• fntervenir en todas las cuestiones relacionadas con nacionalidad y naturalización; 

VIII.· Guardar y usar el Gran Sello de la Nación. 
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IX.- Coleccionar los autógrafos de toda clase de documentos diplomáticos; 

X.- Legalizar las firmas de los documentos que deban producirlos en la república; 

XI.- Intervenir por conducto del Procurador General de la República, en la extradición 

conforme a la ley o tratados, hacerlos llegar a su destino, previo examen de que llenen los 

requisitos de forma para su dillgenclaclón y de su procedencia o lmprocedencle, para 

hacerlo del conocimiento de las autoridades Judiciales competentes, y 

XII.- Los demás que le atribuyan expresamente las leyes y reglamentos. 

El Art. 91 de nuestra Carta Magna fila los requisitos constitucionales que deben reunir 

los Secretarlos de Estado. A su vez el Art. 92 establece la necesidad de que los 

reglamentos, decretos y órdenes del Presidente lleven la firma del Secretarlo de despacho, 

encargado del ramo a que e! asunto corresponda, requisito sin el cual no serán obedecidos. 

De este artículo se desprenda el refrendo ministerial del Secretarlo de Releclones 

Exteriores; tal refrendo abarca dos aspectos Importantes: 

a) Un aspecto de fondo. El Secretarlo de Relaciones Exteriores analiza los actos del 

Presidente respecto de los cuales otorga el refrendo; 

b) Un aspecto de forma. Tal consentimiento del Secretario de Relaciones Exteriores 

se manifiesta con su firma. 

De este refrendo ministerial en las relaciones Internacionales el Secretario de 

Relaciones Exteriores, refrenda y firma los siguiente documentos: 

1.- Los decretos de promulgación de los tratados Internacionales. 

2.- Las comunicaciones giradas por el Presidente de la República a los gobiernos 

extranjeros. 

3.- Las comunicaciones presidenciales a los agentes diplomáticos y consulares 

acreditados en el extranjero. 

4.- Los nombramientos y remociones de agentes diplomáticos y consulares: el 
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Secretario de Relaciones Exteriores está obligado a comparecer a la Cámara de Diputados 

o Senadores para Informar sobre cualquier asunto concerniente a su ramo, tal como se 

desprende del Art. 93 de la Consfüuclón. 

La ley Orgánica de la Administración Pública Federal también se encuadra como 

fundamento de las atribuciones de la Secretaría de Relaciones Exteriores. 

De conformidad con la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano en el Art. 2o. se 

determina la actuación de la Secretaría de Relaciones bajo los lineamientos marcados por 

el Presidente de la República. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores es la directamente responsable de una buena 

organización del servicio exterior, según el Art. 3o. la Secretaría de Relaciones Exteriores 

tomará las medidas necesarias a fin de que el servicio exterior cumpla sus funciones 

ajustándose a lo previsto por esta ley y su reglamento, los tratados y relaciones vigentes, 

las demás leyes y reglamentos aplicables y las normas del derecho Internacional. 

La Secretarla de Relaciones Exteriores tiene a su cargo la función de cómo debe estar 

representado nuestro país en el extranjero,. es por eso que la función de la Secretaría de 

Relaciones Exteriores es muy importante en razón de su reglamentación. 

B) ORGANOS EXTERNOS.· Los órganos externos se refieren a los que actúan fuera 

del Estado para representarnos. 

Entre los órganos externos de las relaciones exteriores se encuentran las 

representaciones diplomáticas de los Estados, esto es, las embajadas y las misiones, las 

representaciones consulares así como las comerciales y las representaciones 

permanentes de los Estados en las organizaciones Internacionales, además de estos 

órganos exteriores permanentes tenemos órganos temporales como son las misiones 

especiales enviadas a otros países para asistir a ceremonias, mantener negociaciones, 



20 

etc.; y delegaciones para otros actos. 

La representación diplomática es un órgano que se establece por acuerdo de entre 

dos Estados en un organismo que representa al Estado en todos los aspectos. 

1) AGENTES OIPLOMATICOS 

'El establecimiento de la Institución diplomática proviene de la necesidad de contar, 

en otros países, con representantes permanentes para tratar los asuntos del Estado, y 

para obtener Información valiosa a éste. La Institución es esencialmente moderna, pese a 

que se encuentran vestigios de alguna práctica rudimentaria en la antigüedad. La prioridad 

de los escritos relativos a la función del embajador corresponde ciertamente al Siglo XV, 

cuando aparece el ensayo de ROSIER, AMBAXIATOR BREVtLEG!OS, en 1436, pero solo 

hasta el Siglo XVII, y debido en parte al ejemplo de Rlchelleu, pudo existir una práctica 

diplomática regular'. (12) 

'A partir del Siglo XVIII, la práctica Internacional consagra la costumbre de que todos 

los estados sujetos de derecho Internacional se Intercambien representantes permanentes. 

De esta manera, la puesta en ejercicio del jus legatl (derecho de legación), considerado en 

su carácter de Institución, engloba los aspectos de jus activum (derecho de enviar) y de 

jus passlvum (derecho de recibir), también conocido con las denominaciones de derecho 

de misión y de derecho de embajada'. (13) 

Aunque la dlplomacla en general es tan antigua como las relaciones entre los pueblos, 

ya que en ese entonces se encontraban embajadores, generalmente con el objeto de 

concertar alianzas entre estos, hacer la paz o bien, para declarar la guerra, la institu 

12) Sepúlveda Cesar. OP. CIT. P. 147. 

13) labarte¡¡a Villanueva Pedro. Derecho Dlplomátlco, México 1989, Editorial Trillas, p. 13 
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cionalízaclón de la misma en base a la creación de legaciones permanentes se acuerdo 

con la doctrina en la República de Venecia durante la segunda mitad del Siglo XV, ya que 

las embajadas, en la antigüedad y hasta la mitad de dicho siglo, fueron misiones 

temporarias y accidentales. 

La alianza de los reyes con los municipios importantes dio término al feudalismo, para 

dar paso a la formación de las nacionalidades modernas y con esto al derechl 

internacional; así como la regularidad de los vinculas entre estados, por media de la 

embajadas con carácter permanente. Pera et sistema de vinculación politica permanente 

aún no se regulaba ya desde ese entonces, se requería de una codificación, la cual ~e 
preparada por la Comisión de Derecho Internacional de las Naciones Unidas. En Viena jal 

2 de marzo al 14 de abril de 1961 se firmó una convención sobre relaciones e Inmunidades 

Diplomáticas. / 

Es evidente que solo los Estadas soberanos pueden enviar y recibir ager¡tes 

diplomáticos y es evidente que ese derecho se deriva de esa soberanía, y se le conbce 

por el nombre latino, 'jus legati'. Se ha discutida mucho sobre este derecho ya que pJede 

Inducir a error, esto es sí puede existir que un Estado se rehuse a ejercer el derechb de 

legación o bien que un Estado pretenda obligar a otro a enviar o recibir sus agf ntes 

diplomáticos respectivos. Este derecho sola puede ejercerse cuando hay acuerd]o entre 

las partes. 

Por tal motivo ningún Estada puede usar arbitrariamente ese derech y es 

incuestionable que si no existe la obligación estricta de enviar o recibir a~entes 
diplomáticos, tampoco puede negarse sistemáticamente el ejercicio de ese derec~o. 

Se define Derecho de Legación al que posee el Estado de enviar y recibir a~entes. 
El agente diplomático es el representante permanente de un Estado design¡do para 

desempeñar sus funciones .ante otro Estada, siendo sus principales fines asegur r la paz 



22 

y entendimiento entre ambos Estados, por el respeto de sus derechos, el cumplimiento de 

sus deberes, y la conducción de las negociaciones que sean necesarias. 

2) AGENTES CONSULARES 

Otros representantes del gobierno de un país, acreditados en el extranjero, son los 

agentes consulares; entendemos por tales a los agentes oficiales que un Estado establece 

en ciertas ciudades de otro Estado con el fin de proteger sus intereses y de los nacionales. 

Los cónsules son órganos del Estado que actúan en el extranjero y realizan actos para 

cumplir su misión, con exclusión de los de naturaleza política. 

Su oñgen se remonta hasta Grecia con los prostates y los proxeni. Los pñmeros eran 

designados para actuar como lntennediaños en las relaciones políticas y legales entre el 

goblarno local y el que representaba; y los segundos servían para representar a los 

nacionales de otro país ahí radicados. Pero en realidad es en la Edad Media cuando surge 

la Institución moderna, en la ciudades en que los comerciantes designaban a uno de sus 

compañeros para que resolviera los problemas que pudieran surgir en materias comercial 

y marítima. 

En cuanto a su concepto la Convención de Viena sobre relaciones consulares, del 

24 de abñl de 1963 nos dice que: 

'Funcionaño consular significa cualquier persona, incluyendo el jefe de un puesto 

consular, a quien ha sido confiado el ejercicio de funciones consulares' 

8 régimen jurídico de los agentes consulares está detenninado por la costumbre 

internacional, los tratados internacionales, las normas jurídicas internas del Estado 

acredttante y las normas jurídicas del Estado receptor. 

Las funciones de los agentes consulares tienen un alcance internacional limitado y 

un mayor significado de carácter interno. Los jefes de oficina consular, son nombrados por 



el Estado que envíe y admitidos al ejercicio de sus funciones por el Estado receptor. Los 

procedimientos a seguir en el nombramiento y en la admisión serán determinados por las 

leyes y reglamentos internos de los Estados Interesados. El jefe de oficina consular se le 

acredita su nombramiento por medio de una carta patente u otro Instrumento similar, para 

ser aceptado en el desempeño de su cargo se necesita el exequátur del Estado receptor, 

que podrá negarlo sin especificar los motivos. Sin este documento no se podrá Iniciar 

ninguna actMdad, sin embargo, se menciona que la Convención de Viena tiene previsto 

este supuesto hasta que se' le conceda. 

Las funciones de este agente son: 

'a) Proteger los Intereses de sus connacionales, Individuos o personas morales, 

dentro del territorio del Estado receptor, y de acuerdo con lo que permite el derecho 

Internacional. 

b) Promover el comercio y el desarrollo de las relaciones económicas, culturales y 

clentfficas entre el Estado receptor y el acreditante. 

e) Informar e su gobierno y a las personas Interesadas acerca de las condiciones y 

la evolución económica, cultural, comercial y científica del Estado receptor. 

d) Facilitar pasaportes y documentos de viaje a los nacionales de su propio Estado, 

y los visados necesarios o los documentos apropiados a las personas que deseen visitar 

el Estado acreditante. 

e) Proteger las personas de sus connacionales. 

1) Actuar como notario y funcionario del Registro Civil, y realizar ciertas funciones de 

carácter administrativo. 

g) Representar, en determinadas condiciones, a sus nacionales ante los tribunales y 

otras autoridades del Estado receptor. 

h) Facilitar documentos judiciales o ejecutar cartas rogatorias de acuerdo con las 
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convenciones en vigor o, en consecuencia de tales convenciones, de cualquier otra manera 

compatible con las leyes del Estado receptor. 

i) Ejercer los derechos de supervisión e Inspección previstos en las leyes del Estado 

acreditante sobre los barcos de la nacionalidad el Estado acreditante, de las aeronaves 

registradas en él, y de sus tripulaciones. 

J) Asistir a los navlos y aeronaves mencionados, y a su tripulación en toda clase de 

tramitaciones administrativas, hacer Investigaciones respecto a los incidentes que hubieran 

ocurrido durante el viaje, resolver disputas que hubieran podido surgir entre los oficiales y 

la tripulación, etc. Todo ello con los poderes que le den las leyes de su Estado'. (14) 

Se darán por terminadas las funciones del agente consular mediante la notificación 

del Estado que envle al receptor, bien pude ser por revocación o por cesión de la persona. 

La oficina consular es un conjunto formado por locales, archivos y personal a su 

servicio y se les conceden clartas facilidades en razón a su posición y son: prestar ayuda 

para la adquisición por el Estado que envfa de los locales necesarios y para la obtención 

de cualquier medio; encontrar alojamiento adecuado para el personal de la oficina; facilitar 

la libre comunicación y la visita a los nacionales del Eslado que envía; informar a la oficina 

sin retraso los casos de detención, arresto o prisión de los nacionales del Estado que envía. 

Dentro de los privilegios está la exención fiscal para los locales consulares y la 

residencia del jefe de oficina consular de carrera; la libertad de tránsito y circulación por el 

territorio del Estado; libertad de comunicación. Asimismo, en las Inmunidades está 

la Inviolabilidad de los locales consulares, donde las autoridades no podrán penetrar sin 

autorización previa del jefe de oficina y fes archivos y documentos consulares son 

inviolables dondequiera que se encuentren. 

14) Sepúlveda Cesar. Op. clt p.p. 145 y 146. 
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Por otro lado las semejanzas y diferencias que existen entre las relaciones diplomática 

y consulares son las que nos menciona Adolfo Maresca: 

'1.· Ambas relaciones crean entre los Estados partícipes un conjunto de obligaciones, 

facultades y órdenes reguladas por el derecho internacional. 

2.- Tanto los agentes diplomáticos como los consulares son órganos del Estado con 

capacidad y personalidad por el derecho Internacional. 

3.- Al igual como sucede respecto de relaciones diplomáticas, las consulares no se 

establecen sino solo entre Estados que se hayan reconocido recíprocamente. 

4.- Ambas relaciones se desarrollan por medio de órganos permanentes'. (15) 

Ambas relaciones tienen grandes responsabilidades en el extranjero para representar 

a su Estado; aunque tengan funciones distintas coinciden con el mismo fin que es el 

mantener y salvaguardar la paz y la tranquilidad de su país así como de sus conciudadanos, 

es por ello que en las notas antecedentes al autor mencionada acierta con esas 

características que menciona 

Las dtterenclas que el mismo autor nos señala son las siguientes: 

· ''.1·· Las relaciones diplomáticas están reguladas por el derecho Internacional en sus 

aspectos formales y en su propio contenido. 

Los Estados actúan como sujetos de derecho Internacional y los órganos 

instrumentos de dichas relaciones son los agentes diplomáticos. Por el contrario, aunque 

las relaciones consulares están reguladas por el derecho internacional, las funciones 

consulares más características son de derecho Interno. 

2.· Los actos del agente diplomático son principalmente actos que realizan en repre 

15) Las Relaciones Consulares, Traducción Oe Hermlnlo Morales Femández. Ediciones AguDar, Madrid 

1974, p. 6 
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sentaclón del Estado y consisten en declaraciones de voluntad, mientras que las 

funciones de los agentes consulares son principalmente meras actividades de derecho 

Interno. 

3.· Las relaciones consulares pueden establecerse sin que se hayan establecido 

relaciones diplomáticas e igualmente, las relaciones consulares pueden mantenerse aún 

después de la ruptura de las relaciones diplomáticas'. (16) 

El derecho consular a diferencia del derecho diplomático se deriva de los tratados, 

de la reciprocidad, del derecho Interno de cada país, y sus fuentes son políticas, 

comerciales, judiciales y maritimas. 

En este punto se trató de expncar de manera muy general lo que es y las funciones 

del agente consular y explicar lo más Importante, se trató someramente debido a que no 

es el principal objetivo de nuestro tema, pero como es una Institución de gran importancia 

para el derecho diplomático ya que va de la mano con el agente diplomático. 

Para concluir con este l?unto se puede decir que la diferencia entre agente diplomático 

y agente consular es la siguiente: 

AGENTE DIPLOMATICO.· Es el encargado de toda la función poh\ica, vela por los 

Intereses de su Estado, protege a los nacionales e Investiga la situación del país donde se 

encuentra (situación económica, social, etc. y todo lo que a su país de origen incumba). 

AGENTE CONSULAR.· El consular es descentralización de embajadas, la relación es 

fuerte económicamente, tiene funciones administrativas, puede llegar a todo lugar para 

cumplir con su tarea, también tiene a su cargo la resolución de problemas polhicos y la 

atención de las necesidades de la población. 

16) lbldem. p. 7,8 
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1.3 CONCEPTO DE AGENTE DIPLOMATICO 

Como se ha dicho en el apartado anterior la Institución de la diplomacia tiene un origen 

muy antiguo. Es Indudable que fue practicada, aunque esporédicamente por asirlos, 

babilonios y hebreos; aunque sus enviados notenfan carécter permanente, pero la préctlca 

lntemaclonal ha consagrado la costumbre de que los Estado se envíen representantes 

permanentes. Esta Institución constituye la puesta en préctica del derecho de legación que 

Igualmente ya fue explicado con anterioridad. 

De acuerdo con la Convención de Viena Sobre Relaciones Diplomáticas en su Artículo 

1 o. nos dice: 

• Art. 1 o .. • A los efectos de la presente Convención: 

a) Por 'Jefe de misión' se entiende la persona encargada por el Estado acreditante 

de actuar con carácter de tal; 

b) Por 'miembros de la misión', se entiende el jefe de la misión y los miembros del 

personal de la misión; 

e) Por 'miembros del personal de la misión•, se entiende los miembros del personal 

diplomático, del personal administrativo y técnico y del personal de servicio de la misión; 

d) Por 'miembros del personal dlplomético', se entienden los miembros del personal 

de la misión que posean la calidad de diplomáticos; 

e) Por •agente diplomático' se entiende el jefe de la misión o un miembro del personal 

diplomático de la misión ... '. 

Como se ha mencionado con antelación, la necesidad de regular dichas relaciones, 

se vieron regidas por varios convenios o reglamentos y uno de ellos fue precisamente la 

Convención de Viena, y la historia de la aparición de la institución ha quedado aclarada, 

quizás no tan profundamente como se podría querer, pero sí a grande rasgos. 
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Otro concepto sobre agente diplomático es el que nos da el maestro Colliard Claude, 

Albert, que señala: 

'El agente diplomático es un funcionario al servicio de su Estado. Obedece a las 

Instrucciones que recibe de su gobierno. Es a la vez intermediario, pone del conocimiento 

del gobierno extranjero las notas y ci:>munlcaciones de su gobierno; lo mismo sucede en 

sentido Inverso. 

Como representante, puede orientar cierta acción política, preparar y firmar los 

convenios Internacionales. Estas últimas funciones van disminuyendo necesariamente por 

la rapidez de las comunicaciones modernas, que permiten que los ministros mismos se 

desplacen personalmente para resolver ciertos asuntos y para firmar los tratados. Cabe 

observar que en todos los paises con frecuencia los embajadores o agentes diplomáticos 

más Importantes no son necesariamente funcionarios de la carrera diplomática, sino 

personajes políticos'. (17) 

Ahora bien, es Importante conocer su desarrollo al transcurso del tiempo, la definición 

que han dado algunos tratadistas Internacionales del concepto de agente diplomático, es 

decir desde el punto de vista doctrinal podrfa variar o coincidir en relación a la forma o en 

el concepto ,que le haya otorgado la Convención de Viena Sobre Relaciones Diplomáticas 

de 1961. 

Para detectar este variación o coincidencia tendremos que detenemos un poco en 

revisar los conceptos de diferentes tratadistas que establecen desde su muy punto de vista 

el concepto del agente diplomático. Primeramente tenemos al internacionalista Charles 

Rousseau que nos dice: 

17) Colllard Oaude, Albert. Instituciones de Relaciones Internacionales, Buenos Aires 1986, Editorlal FCE, 

p.242 
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'El agente diplomático es un representante de su pals y al mismo tiempo es un 

representante del gobierno que lo acredita. Está sujeto a las normas jurídicas 

Internacionales que regulan la diplomacia, a las normas jurídicas de su país y a las normas 

jurídicas internas del país ante el cual ha sido acreditado'. (18) 

Para César Diez Clsneros, 'El agente diplomático es el representante permanente de 

un Estado designado para desempeñar funciones ante otro Estado, siendo sus principales 

fines asegurar la paz y entendimiento entre ambos estados, por el respeto de sus derechos, 

el cumplimiento de sus deberes, y la conducción de las negociaciones que sean 

necesarias'. (19) 

Para Internacionalista mexicano César Sepúlveda los agentes diplomáticos son: 

'Agentes diplomáticos son representantes permanentes para tratar los asuntos del 

Estado y para obtener información valiosa a éste'. (20) 

Como podemos damos cuenta, todos los tratadistas estudiados coinciden en decir 

que el agente diplomático es el órgano o personalidad de representación Internacional de 

un Estado ante otro Estado cuando ·entre ellos existen relaciones de tipo diplomáticas, 

además de todo, como órgano representativo del Estado tiene a su cargo una gran 

responsabilidad, ya que debe de vigilar que todos los asuntos que pudiesen afectarle en 

sus intereses sean nulos o en su defecto prevenir cualquier suceso que pudiese ocurrir, 

además de negociar los asuntos que más favorezcan a su pals y a sus compatriotas 

tomando en consideración que al hacerlo no se le afecte en nada al Estado receptor. 

Las funciones que deberá desempeñar el agente diplomático en el extranjero serán 

18) Op. cit. p.496 

19) Derecho Internacional Público, Edttorlal Tea, 2' Edición, Buenos Aires, 1966, p.79 

20) O.P. Cll p. 145. 
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las que señale su país y estas serán regidas por las normas Internacionales. 

En cuanto a la aceptación del agente diplomático, los Estados receptores no están 

obligados a aceptar a cualquier persona aunque ésta haya sido elegida por el Estado 

acreditante. De ahí que haya surgido en la práctica Internacional una Institución en virtud 

de la cual, antes de designar a un jefa de misión, se pregunta al Estado receptor si la 

persona prevista es grata, esto después de que se haya estudiado a dicha persona desde 

distintos aspectos. 

De esta forma terminarnos con este punto, en cuanto al concepto que se menciona 

de la Convención de Viena se hizo de forma muy ligera debido a que posteriormente se 

analizó dicho concepto desde distintas concepciones doctrinales y en otro apartado 

tocaremos un punto en el cual se habla más a fondo sobre la Convención de Viena Sobre 

Relaciones Diplomáticas. 

1.4 ·CLASIFICACION DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS 

Después de haber anaf1ZBdo el concepto del Agente Diplomático visto por varios 

autores, surge la duda de cual es el mecanismo para clasificar a dichos representantes de 

los Estados. Debe señalarse que a pesar de que existe un ordenamiento legal internacional 

que regula lo relativo a las representaciones diplomáticas, otorgandoles derechos y 

obligaciones para el desempeño de sus funciones, y que inclusive la misma Convención 

firmada en 1961 clasifica a los agentes diplomáticos corno se señalara en el punto siguiente, 

estamos ante la presencia de una facultad exclusiva y soberana de los Estados, ya que 

son estos quienes en base a su régimen legal Interior establecerán los mecanismos de 

clasificación de sus agentes ciplornáticos acreditados. De esta manera existen 3 criterios 

de clasificación de los funcionarios citados y que son: La ya citada Convención de Viena 
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de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, las Legislaciones Estatales ( en México la Ley 

Orgánica del Servicio Exterior Mexicano), y aquellas dadas por los autores más destacados 

a lo largo de la historia del Derecho Internacional. 

1.4.1 SEGUN LA CONVENCION DE VIENA DE 1961 SOBRE RELACIONES 

DIPLOMATICAS 

En cuanto a lo que se refiere de las diversas clases de misión, y pese a la tendencia 

que se tiene para unir a todos los agentes diplomáticos en una sola jerarquía, se da el 

reconoclmlento de estos en tres clases pñncipales de las que se presentan en la actualidad 

de acuerdo con la Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, dando 

un cierto respeto a la situación de los Estados que aún conservan modalidades y que son 

estos quienes en cada cáso podrán establecer la clasificación, según su criterio, tomando 

como lineamiento a las legislaciones Internacionales. 

De acuerdo con la Convención de Viena en su artículo 14 nos dice: 

1.- • Los jefes de misión se dMden en tres ciases: 

a).- Embajadores o Nuncios acreditados ante los jefes de Estado; 

b).- Enviados, ministros o Internuncios acreditados ante los Ministros de Relaciones 

Exteriores. 

e).- Encargados de Negocios acreditados ante los Ministros de Relaciones Exteñores. 

2.-Salvo por lo que respecta a la precedencia y a la etiqueta, no se hará ninguna 

distinción entre los jefes de misión por razón de su clase. 

Sin duda alguna, podemos decir que la expresión formal de la cortesía Internacional 

es el protocolo diplomático. y que todos los funcionarios que integran un conjunto da 
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Representación Diplomática, están obligados todos a apegarse a él, observando 

detenidamente los usos y normas que aconseja la práctica diplomática internaclonal y no 

sólo estas sino también las normas protocolares de los usos locales, esto es, tener muy 

encuenta los usos y costumbres locales, es decir del Estado receptor. 

De acuerdo con la autora Maria Angélica Teresa Borzl Alba, ella nos dice que: El jefe 

de misión, ya sea de carácter titular o• ad lnterim •,o cualquiera fuera su clase o jerarquía 

en el ascalafon del Servicio Exterior de su país, tiene la precedencia en todos los casos 

sobre los restantes funcionarios e Integrantes de la representación diplomática, sin 

excepción. 

En caso de ausencia de traslado del jefe de misión, el funcionario diplomático que lo 

remplace, tendrá la precedencia, siempre sobre los restantes funcionarios diplomáticos 

integrantes de la representación, sin excepción, cuando almenas tenga el rango de 

consejero. 

Generalmente, en caso de ausencia del jefe de mlslón, el funcionario que legisla en 

jerarquía es el que desempeña las funciones de encargado de negocias 'ad lnterirn'. SI 

hay dos funcionarios de la misma jerarquía, se hará cargo de la misión el de mayor 

antigüedad en la misma, y, si tuviesen igual antigüedad en la jerarquía, lo hará el más 

antiguo dentro de la representación. Cuando la categoría del funcionario sea menor al 

rango de consejero, se deberá recabar autorización al respectivo ministro de asuntos 

exteriores del país acredltante, a fin de que el funcionario quede corno encargado de 

negocios • ad lnterim •. 

En caso de que además del funcionario que sea designado como encargado de 

negocios • ad interim •, hay otro diplomático con rango superior o igual al de los agregados 

de la F.F.A.A. el funcionario diplomático tendrá precedencia sobre estos últimos. 

Con similar criterio se establecía que los Estados se pondrán de acuerdo respecto a 
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la clase a que habrán de pertenecer los jefes de misión '. ( 21 ) 

Esto es que de acuerdo al reglamento de Viena, en su art. 15 nos dice: 

' Los Estados se pondrán de acuerdo acerca de la clase a que habrán de pertenecer 

los Jefes de misiones •. 

Este art. es un Instrumento, el cual nos señala las clases a las que se asigna a los 

jefes de misión, dandonos a entender que esto será matarla de convenio entre los Estados 

de que se trate. 

Como podemos damos cuenta de acuerdo a esta clasificación que nos da la 

Convención de Viena. Los embajadores ocupan el rango más elevado entre los agentes 

diplomáticos. Son los jefes de la misión, aunque antiguamente se consideraban como 

representantes personales del jefe de Estado, y que en la actualidad se consideran como 

representante de un órgano de Estado y que en realidad ese es su carácter. 

Los nuncios vienen a ser representantes personales de la Santa Sede. Y en ese mismo 

carácter tiene la jerarquía de los embajadores, esto es en los países en que la religión 

católica es la oficial, este será en su organización diplomática el de más jerarquía. 

La categoría de ministro residente es de una clase con menor representación que los 

embajadores, con excepción de cierto menoscabo en el protocolo que se le dispensa. Hoy 

en día se considera la categorla de ministro residente como poco usual, y es utilizado en 

aquellos países en los cuales se mantiene un ritmo bajo de relaciones. 

Los encargados de negocios son de dos clases, bien para comenzar o reiniciar las 

relaciones diplomáticas con un país o bien para aquellos actos en los que cuando no hay 

reconocimiento de gobierno, si permite el realizar alguna negociación entre los países. 

21) Borzl Alba Maria Angélica Teresa. Inmunidades y PrlvUeglos de los Funclonarlos Diplom.lticos, 

1962,Buenos Aires, Edltorial Abeiodo Parral p.p. 61,62.63. 
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1.4.2 SEGUN IA LEY ORGANICA DEL SERVICIO EXTERIOR MEXICANO 

En cuanto a este apartado podemos decir que es de gran Importancia la Ley 

Orgánica del Servicio Exterior Mexicano, no soto para nuestro país sino para et derecho 

diplomático en general, ya que esta ley como las leyes particulares de otros tantos países, 

al dictarse a sf mismos sus propios reglamentos emanados de sus propias soberanías, 

son pequeñas pero apreciables fuentes para esta materia. 

Nuestro Estado Mexicano es uno de los países que ratificaron la Convención de Viena 

para tomarla como molde y poner así a nuestra ley Interior que es la Ley Orgánica del 

Servicio Exterior Mexicano de acuerdo con ta Convención. 

Es así como la Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano en su cap~ulo 11 clasifica 

a los agentes diplomáticos, y que a la letra dice: 

Art. 5.- • El Servicio Exterior Mexicano estará Integrado por personal de carrera y 

personal especial. 

Art. 6.- 'El personal de carrera será de carácter permanente y comprenderá tres 

ramas: 

1) Diplomática; 

2) Consular; 

3) Administrativa; 

Art. 7.- 'la rama diplomática comprenderá las siguientes categorías de funcionarios 

en orden decreciente de Jerarquía: 

1) Embajador; 

2) Ministro; 

3) Consejero; 

4) Primer Secretario; 
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5) Segundo Secretarlo; 

6) Tercer Secretario y; 

7) Agregado Diplomático 

Cabe aclarar que no en todas las representaciones de México necesariamente debe 

existir este personal, ya que esto presupondría una erogación fuerte para el gobierno 

mexicano. Lo anterior tiene su base o fundamento legal primeramente en el aspecto de la 

Importancia de las relaciones que México tenga con otros Estados, ya que no es lo mismo 

hablar de relaciones de México con las potencias, como Estados Unidos, las de Europa o 

Japón o aquellas relaciones que realmente son mínimas con Estados considerados aún 

hoy como del tercer mundo. Otro aspecto Importante de manifestar es la situación de la 

reciprocidad Internacional, ya que existen Estados que en base a su ejercicio de soberanía 

limitan la cantidad de agentes diplomáticos de otros Estados en su territorio, política 

contraria a los principios que nonnan la convivencia y el desarrollo de las relaciones de 

México con los demás Estados. 

1.4.3 SEGUN LOS PUBLICISTAS MAS DESTACADOS 

'Según el autor Modesto Seara Vázquez al hablar sobre la clasificación de los 

agentes diplomáticos hace referencia a que fue en el Congreso de Vlena de 1815 cuando 

por primera vez se da una clasificación de los funcionarios diplomáticos, la cual fue 

completada por el llamado reglamento de Aqulsgrán, el cual se mantuvo vigente hasta el 

mes de abril de 1961 en que sufrió ligeras modificaciones en virtud de la conferencia que 

se celebró en Viena de ese mismo año. De este modo, el reglamento de Viena del 19 de 

marzo de 1815 establecía la siguiente clasificación: 

1) Embajadores, nuncios y legados pontificios ; 
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2) Enviados extraordinarios, ministros plenipotenciarios e Internuncios; 

3) Encargados de negocios•. (22) 

Por su parte el autor César Sepúiveda señala que: 'durante casi siglo y medio se 

mantuvo la clasificación adoptada por el ya cttado Congreso de Viena de 1815, el cual fue 

adicionado durante el Congreso de Alx-La Chapelle de 1818 y que establecía la siguiente 

clasificación: 

1) Embajadores, legados y nuncios; 

2) Ministros plenipotenciarios, enviados y enviados extraordinarios; 

3) Ministros residentes; 

4) Encargados de negocios' (23) 

'8 autor Pedro G. Labariega Villanueva en su obra referida al derecho diplomático 

manifiesta que el problema de la clasificación de los Jefes de misión, antiguamente causaba 

serios tmnstomos en la buena marcha de la representación entre Estados y que en virtud 

del Congreso de Viena de 1815 como se da fin a tal problemática, jerarquizando las 

representaciones de los soberanos, clasificación que constaba de tres categorías: 

1a Los embajadores, los legados y los nuncios; 

2a. Los enviados, ministros u otros acredttados, cerca de los soberanos tal como los 

anteriores 

3a. Los encargados de negocios acreditados únicamente ante el Ministro de 

Relaciones Exteriores. 

Después agrega el cttado autor que a estas tres categorías se añadió otra (que ya se 

encuentra en decadencia en nuestros días): la de los ministros residentes, que fue instituida 

22) Op. cit. P .231 

23) Op. cit. P.147 
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por el protocolo de Aquisgrán o Aix·La Chapelle de 1616. 

Antiguamente sigue diciendo el autor, los embajadores y los enviados de primera 

clase, eran los nuncios considerados como representantes del jefe de Estado, y por lo 

mismo solamente ellos se encontraban en posibilidad de negociar con el soberano mismo 

y de ser recibidos por este en cualquier momento. Los mlnlstros plenipotenciarios 

constituyen, conjuntamente con los lntemunclos, la segunda categorla de ¡eres de misión'. 

(24) 

Por otra parte la autora Maria Angélica Teresa Borzl Alba, al tocar el tema relativo a 

la clasificación de los funcionarios diplomáticos, primeramente se refiere a lo dispuesto por 

la legislación Argentina y señala: si bien la constitución Argentina de 1853 en su número 

86 Inciso décimo, no menciona especlficamente la facultad del poder ejecutivo para el 

nombramiento de agentes diplomáticos, ni la categoría de embajador. Es posteriormente 

en el año de 1914 cuando el poder ejecutivo argentino, por razones de reciprocidad decidió 

elevar a la categoría de embajada a la representación que existla en los Estadas Unidos. 

La Ley Número 20.957, publicada en el boletín oficial del 16 de junio de 1975 en su 

capitulo 1 denominada 'de los funcionarios del Servicio Exterior de la Nación'. el Art. 3o. 

establece: el personal del Servicio Exterior de la Nación estará comprendido en las 

siguientes categorlas: 

a) Embajador Extraordinario; 

b) Ministro plenipotenciario de primera clase; 

e) Ministro plenipotenciario de tercera clase; 

·d) Consejero de emba/ada y cónsul general; 

e) Secretario de embajada de primera clase y cónsul de primera clase; 

24) lbldem p.p.16 y 17 
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1) Secretarlo de embajada de segunda clase y cónsul de 2a. clase; 

g) Secretario de embajada do tercera clase y cónsul de tercera clase. 

La autora citada también hace referencia a la clasificación establecida en la 

Convención de Viena de 1961 '. (25) 

La práctica de las representaciones acreditadas ante México, como ya se ha dicho 

var!an de conformidad con la Importancia de las relaciones con ese Estado, de acuerdo al 

régimen Interno pero puede señalarse que aunque las representaciones sean muy 

humildes se pueden observar los siguientes funcionarios: 

1.· Embajador 

2.· Consejero (que puede ser uno o dos ) 

3.· Primer secretarlo 

4.- Segundo secretario 

5.- Tercer secretarlo 

6.· Agregados (pueden ser comerciales, militares, navales, etc.) 

7.- Personal Administrativo. 

1.5. IMPORTANCIA INTERNACIONAL DE LAS MISIONES DIPLOMATICAS 

Tratar el aspecto de la Importancia de las Misiones Diplomáticas o Jus legati en el 

Derecho Internacional Implica referirse a la historia misma del Derecho de Gentes. 

Debe recordarse que en los Inicios de las relaciones entre los primeros estados de 

que se tiene noticia, y en virtud de las necesidades de comercio, de satisfacer las 

necesidades de su pueblo, de Implementar sus riquezas, los estados conciben, aunque 

25) Inmunidades y Privilegios de los FunclonaMos Dlplomátlcos, Editorial Abetedo-Perrot, Buenos Aires, 

1982, p.p. 56, 57 y 62. 
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primeramente, la necesidad de relacionarse con otros sujetos con la misma potestad de 

ellos. Sin embargo, cuando los estados tenían algún conflicto, la vida e integridad de sus 

representantes coman peligro. 

Dos hechos marcan el punto de partida del Derecho Internacional, y más 

especfficamente del Derecho Diplomático: 

Por una parte la consolidación de los Estados modernos, que trae como resultado la 

creación y el reconocimiento de nuevos integrantes en el concierto Internacional, situación 

que implicó nuevas relaciones comerciales, y nuevos beneficios económicos, y por otra 

parte el descubrimiento de América que aporta un nuevo mercado para Europa, creándose 

nuevos monopolios financieros y dando origen a una verdadera lucha por la supremacía 

económica entre las nuevas grandes potencias como lo eran España, Portugal, Holanda 

e Inglaterra. 

Como debe suponerse las relaciones económicas, comerciales y culturales van en 

aumento, finnándose por vez primera, tratados comerciales bilaterales y multilaterales entre 

dichas potencias. Dentro del desarrollo de las relaciones comerciales entre los estados de 

esa época toma un papel relevante el llamado lus legati o derecho de representación; ya 

que los agentes diplomáticos tenían la delicada y fina labor de celebrar tratados, buscando 

obtener siempre los me¡ores beneficios para su gobierno, rezón por la cual algunos autores 

han considerado que el diplomático tiene una función de negociador a la vez que es un 

espía debidamente acreditado por su gobierno. 

Es hasta el Congreso de Viena de 1815 y sus protocolos de enmiendas, cuando por 

vez primera la mayoría· de los Estados deciden establecer un sistema normativo 

internacional que fije los derechos y obligaciones para tales funcionarios, y se logre la 

unificación de criterios acerca de la representación de los Estados. 

Con el advenimiento de los dos conflictos internacionales la institución del derecho 
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diplomático se viene abajo, sin embargo queda el espíritu y las intenciones para que en el 

año de 1961 se firme un segundo instrumento multilateral celebrado en la ciudad de Viena, 

como un homenaje muy senciDo al Congreso y a los logros del mismo en 1815. 

Dicha Convención marca un ordenamiento del derecho de representación el cual 

hasta nuestros días sigue siendo vigenta y positivo. 

Actualmente la Importancia de las representaciones de los Estados se basan en la 

necesidad de un Intercambio económico, y un sistema comercial cada vez más ampKo, en 

virtud de que como se sabe a lo largo de la historia nunca ha existido un Estado que sea 

plenamente autosuficlente, por lo que siempre necesitará relacionarse con los demás 

sujetos de derecho internacional, relaciones en las que los mejores negociadores han sido 

definitivamente los agentes diplomáticos. 

1.6. LAS NUNCIATURAS 

Como hemos ·obse1VSdo en puntos antertores donde se hace referencia al derecho 

de legación; cada Estado tiene el derecho de enviar y recibir agentes diplomáticos; siempre 

y cuando dichos países sean soberanos y deseen entablar relaciones entre sr. 

Tanto el estabfeclmlento de relaciones diplomáticas, como el de misiones 

permanentes, tiene lugar por mutuo consentimiento; y lo mismo puede decirse respecto 

al nivel de las representaciones. 

A causa de la evolución que se ha experimentado debido a las relaciones 

Internacionales que se han dado entre los Estados, así como el principio de que nada 

Impide que los Estados den un nombre especial a sus representante diplomáticos o a sus 

misiones diplomáticas; pues bien, en este caso tenemos que nunciatura es el nombre que 

el Estado de Ciudad del Vaticano le da a su misión. 
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El autor Armando Pasantes García nos dice que nunciatura es: 'la misión de mayor 

categorla que la Santa Sede acredita ante los Estados con los cuales mantiene relaciones 

diplomáticas'. (26) 

La actividad diplomática del Estado de la Ciudad del Vaticano, aunque sus relaciones 

son un tanto peculiares y empleando un término especial para designar así a su misión, 

se encuentra dentro del marco del derecho diplomático Internacionalmente reconocido. 

Tenemos que la nunciatura se asimila en todo a una embalada, teniendo la misma 

jerarquía y de la que se diferencia apenas en el nombre y en su función representativa de 

pontificio ante los organismos eclesiásticos o bien donde Impera la religión católica. El 

nuncio es lo mismo que el embaJador, pertenece a la primera clase de los agentes 

diplomáticos, esto lo establece el reglamento del Congreso de Viena de 1815. 

Los nuncios vienen a ser representantes personales de la Santa Sede, en los paises 

en que la religión católica es la oficial o bien aquellos que aceptan a la nunciatura como la 

misión diplomática vaticana, lo hacen responsabilizándose de que este es el decano del 

cuerpo diplomático. 

El mismo autor anteriormente mencionado señala que: "el siglo XX ha presenciado 

el aparecimiento de nuevos tipos de misiones diplomáticas, diferentes a las conocidas baJo 

los nombres de embaJadas, nunciaturas, legaciones e lntemunclaturas•. (27) 

Pero evocándonos a los puntos que hacen referencia a las denominaciones 

establecidas por la Santa Sede tenemos las siguientes; en cuanto a sus misiones son: 

lntemunclatura 

Pronunciatura 

26) Op. clt p.147 

27) lbldem p.123 
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Las Delegaciones apostólicas 

Esta clasificación y sus conceptos son tomados del autor Armando Pasantes García 

y nos dice: 

INTERNUNCIATURA.··'Es el nombre que adopta la misión diplomática de segunda 

categorla que acredita la Santa Sede, en todo equivalente a las legaciones Intercambiadas 

entre los demás Estados. Es un tipo de misión prácticamente desaparecida también, al 

haber dejado el Vaticano de nombrar Internuncios. 

PRONUNCIATURA.· Es el nombre adoptado por la Santa Sede para sus misiones 

destinadas a obviar el Inconveniente de que sus jefes de misión diplomática no sean 

reconocidos como decanos natos del cuerpo diplomático y mantener de todos modos 

relaciones al más alto nivel. Esta categoría ha facilitado y ha normalizado las relaciones 

entre el Estado de Ciudad del Vaticano y ciertos países en los cuales la fe católica o no es 

reconocida oficialmente o rio es la de la inmensa mayorla 

LAS DELEGACIONES APOSTOUCAS.· Particulanmenta consideradas, son misiones 

carentes de carácter diplomático que la Santa Sede envfa a países que no mantienen 

relaciones diplomáticas con ella, y cuyo cometido es presentar al Papa ante las jerarquías 

eclesiásticas católicas locales en su carácter de jefe de la Iglesia Católica Romana, con los 

mismos poderes y atribuciones de los nuncios en materia de organización y 

subordinación'. (28) 

Esto es en cuanto a la clasificación de las misiones, que la Santa Sede envía los 

diferentes paises con los cuales mantiene relaciones de diferente tipo. 

Ahora analizaremos u.na clasificación de los agentes que Integran esas misiones, 

dicha clasificación la da el autor Pedro G. Labariega Villanuava y señala: 

26) Op. cit. p.p.146. 199, 200. 
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'En fa Convención de fa Habana de 1928 no se hacen referencias específicas al rango 

de fas agentes dfpfomáticos, y en fa Convención de Viena de 1961 solo se habla de nuncios 

o Internuncios como jefes de misión. Sin embargo es interesante apuntar que además del 

personal diplomático del Vaticano con carácter de jefe de misión, existen fas siguientes 

clases: 

NUNCIOS.- Es el enviado cuya representación, además de ser naturaleza reffgfosa o 

eclesial ante fa Iglesia, es diplomática ante fas gobiernos de fas Estados; si tiene el rango 

de embajador con el derecho al decano del cuerpo diplomático de primera clase, su 

naturaleza dlplomátlca es fa de embajador e><traordlnario y pfenlpotencfario. 

PRONUNCIO.- Se denominaba así al nuncio que, habiendo sido elevado al 

cardenalato, continuaba provisionalmente en el ejercicio de sus funciones. Hoy día es el 

representante pontlclo con carácter de embajador, acreditado en países donde no se fe 

concede el decanato der cuerpo diplomático. 

INTERNUNCIO.- Es el representante del Estado Vaticano que, con rango dlpfomátlco, 

llene solo el caracter de enviado extraordinario y ministro plenipotenciario, es decir, de 

segunda clase. Prácticamente ha caído en desuso, pero nada se opondría a un posible 

nombramiento. 

DELEGADO APOSTOLICO.- Su misión se ejerce solamente ante las Iglesias focales. 

No tiene carácter diplomático, aunque en algunas ocasiones ejercite de facto funciones de 

relación con el gobierno focal. Está previsto también que en esta última circunstancia pueda 

tener una cierta representación oficial. 

VISITADOR APOSTOUCO.- Muy peculiar configuración tiene el cargo de visitador 

apostólico. En algunas ocasiones sus visitas tienen carácter estrictamente confidencial, 

pues su propósito es estudiar algún problema delicado en otras ocasiones es enviado para 

que, en representación y a nombre del Estado Vaticano, dicte las oportunas medidas, 
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recabe Información sobre la situación, proponga soluciones e Incluso, trate de manera 

oficiosa con los respectivos gobiernos'. (29) 

29) Op. cit. p.p.17, 18. 



CAPITULO U 

2. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS AGENTES DIPLOMATICOSACREDITADOS 

EN EL TERRITORIO DEL ESTADO RECEPTOR 

2.1. LOS CONCEPTOS DE ESTADO ACREDITANTE Y ESTADO RECEPTOR 

El establecimiento de relaciones diplomáticas entre los Estados según lo dispone 

el Art. 20. de la Convención de Viena Sobre Relaciones Diplomáticas se efectúa por el 

consentimiento mutuo de los mismos. 

Se establece por tanto, una relación bilateral en la que ambos participantes asumen 

derechos y obligaciones reciprocas. El término 'Estado Receptor" hace referencia a aquel 

Estado que en forma pasiva tiene una obfigación jurídica Internacional de recibir y permitir 

el establecimiento de una misión de otro Estado en su lerrilorio. Esto parecería que el 

Estado receptor únicamente tiene la obligación de permitir el libre acceso a una 

representación ajena en su territorio, sin embargo, el Estado receptor tiene otras 

obfigaciones como la de asegurar y proteger el desempeño de la misión diplomática en su 

territorio. 

También debe destacarse que el Estado receptor y como un acto de ejercicio de su 

soberanía, tiene la facultad discrecional de aceptar o no a los agentes diplomáticos 

propuestos por el otro Estado. 

Referente al otro Estado, es decir aquel que se ·encarga de enviar a sus agentes a 

otro Estado para que representen en él y protejan sus Intereses nacionales, es decir el 

llamado 'Estado Acreditan te', quien también goza de derechos y obligaciones al enviar a 

sus misiones diplomáticas. 



2..2. El. NOMBRAMIENTO DE LOS AGENTES DIPLOMATICOS, LA PRACTICA DE 

MEXlCQ. 

Ccmls¡xn:Sa a la sobe<an&a interna y a la autoridad suprema de un país el 

nocr.t:ramier.!o de sus ~ Dplomátioos, sea cual sea su categoria 

La~ de agentes diplo<T'.átio:is debe recaer sobre personas de gran valor, 

ó: cU::ura y cap.ao::;.;!ad, Oebido a la deóc:ada funOón que tendrán a su cargo, ya que la mala 

elso::ié:n óe IS\ agE.'1!9 ~ o inaOOcuado. pueda comprometer las relaciones con 

la nacién qua b ha env'.ado. 

8 ~Pedro G. Labariega VO!anue\-a sei\a!a Cj1.Je: "todo Estado posee la libertad da 

desit;;rar a sus ager.:es diplomálicos, sa.w dertas limitaciones impuestas por el interés 

oomú:1 o:n:eridas ~ nstnsnentos in!em..oeiooa!es; así tenemos que ningún Estado debe 

lflst;ir o nornCtar f\.rdcnarios diplc:máticos que no sean naciooales, en el lugar de 

reSdencia sin ~n'.o del Estado receptor. 

Oecid'da la elección, la cortesía y la pdidica intsmacionales establecen que se solicite 

~ cpirién pcwa cl9 las atJ!O<idades del gobierno ante el cual será acreditado el candidato, 

pata saber si tal elecdón re:sUta agradable y salistactoria'. (30) 

Es:a aa30taCén de la qoo habla el autor es lo que internacionalmente se conoce corno 

óemat>da. benEP.áci:o o plácet y se haca meóiante comunicación fonnal al otro Estado 

~así el rx:mbcamien'.o del agettte. Postsrioonente se ei<plicará este criterio 

~ mat1eta más extsnsa. 

Un pa<s J;XJede elegil", sin duda alguna a la persona que mejO< crea conveniente para 

repcesattarlo en el ~ero; pero también es indisalbble, que las autoridades del 

:!C)l:l.emp.19 
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gobierno que van a recibirla pueden con todo derecho, no aceptarlo en su territorio. 

Sobra el nombramiento da los agentes diplomáticos, la Convención da Viena Sobra 

Relacionas Diplomáticas establece: 

Art. So.-1. El Estado acradltante podrá después da haberlo notificado en debida forma 

a los Estados receptoras Interesados, acreditar a un Jefa da misión ante dos o más Estados, 

o bien destinar a ellos a cualquier miembro del personal diplomático salvo qua alguno de 

los Estados receptores se oponga expresamente. 

2. SI un Estado acredita a un Jefa de misión ante dos o más Estados, podrá establecer 

una misión diplomática dlrlglda por un encargado da negocios ad lnterlm en cada uno de 

los Estados en qua el Jefa da la misión no tanga su seda permanente. 

3. El Jefa da misión o cualquier miembro del personal diplomático da la misión podrá 

representar al Estado acradltante anta cualquier organización Internacional. 

Arl. So. Dos o más Estados podrán acrecfrtar a la misma persona como Jefa de misión 

anta un !arcar Estado, salvo que al Estado receptor se oponga a ello. 

Art. 7o. Sin parJulclo da lo dispuesto en los artlculos 5o., So., So., y 11 o. el Estado 

acraditanta nombrará libremente el personal da la misión. En el caso da los agregados 

militaras, navales o aéreos, al Estado receptor podrá exigir que se la sometan da antemano 

sus nombres para su aprobación. 

Arl. So. 1. Los miembros del personal diplomático de la misión habrán de tener, en 

prlnclplo, la nacionalidad del Estado acredltante. 

2. Los miembros del personal diplomático de la misión no podrán ser elegidos entre 

personas qua tangan la nacionalidad del Estado receptor, excepto con el consentimiento 

de asa Estado, qua podrá retirarlo en cualquier momento. 

3. El Estado receptor podrá reservarse el mismo derecho respecto de los nacionales 

de un tercer Estado que no sean al mismo tiempo nacionales del Estado acreditante. 
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Como podemos damos cuenta las disposiciones que señala la Convención de Viena 

Sobre Relaciones Diplomáticas de 1961 son en forma general, sin perjuicio para ningún 

pals, esto significa, únicamente llmltaclones que son Impuestas por el Interés común , para 

que puedan utilizarse como complemento de las leyes Internas de cada Estado. Tenemos 

que la Convención otorga a los Estados la libertad para la designación de sus agentes 

diplomáticos. 

El Art. So. del Instrumento mulblateral en cita resulta de gran Importancia en virtud de 

que permite y facilita la figura de la 'doble representación' entre los Estados. Esto significa, 

que jurfdlca y políticamente resulta posible y de gran ahorro económico para algunos 

Estados ol designar a un jale de misión y acreditarlo ante dos o más Estados. Hoy en día 

este tipo de prácticas diplomáticas se realiza en virtud de la trascendencia de sus relaciones 

con los demás Estados y predominantemente de su capacidad económica, ya que resulta 

lógico el pensar lo costosc que sería para un Estado que aún no ha alcanzado estadios 

de verdadero desarrollo económico y social, el hecho que decidiera contar con 

representaciones dlplomátic¡¡s en cada uno de los Estados con quienes mantiene algún 

tipo de relación. 

México ha hecho uso de esta figura en numerosas ocasiones, de este modo y a 

manera de ejemplo se puede señalar que nuestro país tiene un jefe de misión acreditado 

ante el gobierno de Japón y ante el gobierno de Ulán Bator, en Mongolia. La misma 

situación ocurría con respecto de la desaparecida Yugoslavia, ya que el encargado de la 

misión en Belgrado también hacia las funciones de jefe de misión para la ex República 

Socialista de Albania. 

Existe otra forma que adopta la figura de la doble representación cuando de común 

acuerdo dos o más Estados deciden nombrar a un solo jefe de misión, contando para ello 

con la aceptación del Estado receptor, según lo dispone el Art. 6Ó. que también se citó 
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anteriormente. 

La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la designación de 

embajadores y cónsules generales la hará el Presidente de la República, preferentemente 

entre los funcionarios de carrera de mayor competencia, categorla y antigüedad en las 

ramas diplomática y consular. 

Art. 23.- Para ser designado embajador o cónsul general se requiere ser mexicano 

por nacimiento, estar en pleno goce de sus derechos civiles y pol~icos, ser mayor de 30 

años de edad y reunir los méritos suficientes para el eficaz desempeño de su cargo. 

Conviene aclarar además que el órgano facultado para representar al Estado 

Mexicano en el exterior es el Servicio Exterior Mexicano, dependiente de la Secretarla de 

Relaciones Exteriores y que cuenta con su propio ordenamiento legal la 'ley Orgánica del 

Servicio Exterior Mexicano y su Reglamento'. La primera aprobada por el Congreso de la 

Unión por decreto de fecha 30 de diciembre de 1981, y promulgada mediante decreto de 

la misma fecha siendo publicada en el Diario Oficial el 8 de enero de 1982, y el Reglamento 

promulgado el 16 da julio de 1982 y publicado en el Diario Oficial el 22 de julio de 1982. 

Las finalidades del Servicio Exterior Mexicano no se encuentran contenidas en el 

Capítulo 1 de la citada Ley Orgánica en los siguientes artlculos: Art. 1.- El Servicio Exterior 

Mexicano es el órgano ~ermanente del Estado específicamente encargado de 

representarlo en el extranjero y de ejecutar la política exterior del gobierno federal, así como 

de promover y salvaguardar los Intereses nacionales ante los Estados extranjeros u 

organismos y reuniones Internacionales. 

Art. 2.- B Servicio Exterior Mexicano depende del Ejecutivo Federal, quien lo dirige y 

administra por conducto de la Secretaría de Relaciones Exteriores, conforme a lo dispuesto 

por la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal y a los lineamientos de política 

exterior que señale el propio Presidente de la República, de acuerdo a las facultades que 
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le confiere la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Art. 3.- Corresponde al Servicio Exterior: 

a) Promover, mantener y fomentar, de acuerdo con los Intereses nacionales, las 

relaciones entre México y los países extranjeros y participar en los organismo 

Internacionales en sus aspectos políticos, económicos, sociales, cutturales, científicos y 

técnicos: 

b) Intervenir en todos los aspectos de las relaciones entre el gobierno mexicano y los 

gobierno extranjeros: 

e) Proteger, de conformidad con los principios y normas del derecho Internacional, 

los Intereses del gobierno de México, así como la dignidad y los derechos fundamentales 

de los mexicanos en el extranjero, y, cuando así proceda, ejercer ante las autoridades del 

país en que se encuentren las acciones encaminadas a satisfacer sus legítimas 

reclameclones: 

d) Cuidar el praSllglo del pafs en el extranjero y el cumplimiento de los tratados y 

convenciones de los que el gobierno de México sea parte y de las obligaciones 

Internacionales que le corresponda cumplir; 

e) Participar, teniendo presentes en primer término los Intereses nacionales, en todo 

esfuerzo a nivel Internacional que tienda al mantenimiento de la paz y la seguridad 

internacionales, al mejoramiento de las relaciones entre los estados y a estructurar y 

preservar un orden internacional justo y equitativo; 

1) Difundir infonnaclón de México en el extranjero y recabar lo que pueda Interesar al 

gobierno mexicano en sus relaciones con el extranjero, y 

g) Las demás funciones que señalen al Servicio Exterior Mexicano esta y otras leyes 

y reglamentos. 

Como puede notarse las finalidades que persigue el Servicio Exterior Mexicano son 
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muy empilas y están lrrestriqtamente apegadas a los principios de la pol~lca exterior que 

México ha mostrado a través de su historia, además se busca de sobremanera el proteger 

tanto los Intereses de México en el extranjero, como a sus nacionales. Hay que destacar 

también que estas finalidades serán canallzadas por las embajadas y los consulados de 

Méxlco en el extranjero. 

Art. 4.- El Servicio Exterior desempeñará sus funciones ajustándose a los previsto por 

esta ley y su reglamento, los tratados o convenciones, las demás leyes y reglamentos 

apllr.ables y, en general, al derecho Internacional. 

En el Capítulo 11 de dicho ordenamiento legal se hace referencia a la Integración del 

Servicio Exterior Mexicano: 

Art. 5. El Servicio Exterior Mexlcano estará Integrado por personal de carrera y 

personal especial. 

Art. 6.· El personal de carrera será de carácter permanente y comprenderá tres ramas: 

diplomática, consular y administrativa. 

Rnalmente el Art. 7 da una claslflcaclón de los funcionarios diplomáticos: 

'La rama diplomática comprenderá las siguientes categorías de funcionarios en orden 

decreciente de jerarquía: 

1.· Embajador 

2.· Ministro 

3.· Consejero 

4.- Primer Secretario 

s.- Segundo Secretario 

6.- Tercer Secretarlo 

7.-Agregado Diplomático' 

Comentarios aparte merece la práctica que nuestro pals ha venido realizando desde 
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hace mucho tiempo, y más exactamente debería hablarse de la práctica de algunas 

administraciones. 

Como se ha señalado, el envío de un agente diplomático sea cual sea su jerarquía 

es una función muy delicada y que merece especial atención. Es el Servicio Exterior 

Mexicano ya referido, el encargado de preparar y capacitar al personal que representará 

a México en el extranjero. 

Por otra parte el Ingreso al Servicio Exterior Mexicano está fundamentado por el 

artículo 29 del ordenamiento citado, capítulo 5o. denominado 'el Ingreso al Servicio Exterior 

mexicano' que señala: 'el Ingreso como miembro del personal de carrera de las ramas 

diplomática o consular se realizará mediante concursos públicos generales que 

comprenderán las siguientes etapas: 

a) Examen de admisión al Instituto Mallas Romero de Estudios Diplomáticos de la 

Secretarla de Relaciones Exteriores. 

b) Cursos especializados de capacitación durante un semestre, como mínimo en 

dicho Instituto, y examen para optar a la categoría de agregado diplomático o viceconsul' 

Posteriormente el articulo 34 señala los requisitos para el Ingreso al Servicio Exterior: 

'Los candidatos a Ingresa a las ramas diplomáticas o consular deberán cumplir con 

los siguientes requisitos: 

a) Ser mexicanos por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos civiles y políticos; 

b) Ser menores de 30 años de edad. En caso excepcionales, y a recomendación de 

la Comisión Consultiva de Ingreso, el Secretario de Relaciones Exteriores podrán dispensar 

este requisito; 

c) Tener buenos antecedentes; 

d) Ser apto física y mentalmente para el desempeño de las funciones del Servicio 

Exterior; 
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e) No pertenecer al Estado Eclesiástico ni ser ministro de algún culto; 

f) En caso de ser casado, que su cónyuge tenga la nacionalidad mexicana y, 

g) Tener un grado académico, por lo menos al nivel de Ucenclatura otorgado por una 

universidad o lnstttución de enseñanza superior mexicana, debidamente reconocida en las 

disciplinas de relaciones Internacionales, ciencias políticas o sociales, derecho, economía, 

historia y filosofía y tetras, u otras afines o su equivalente de alguna Institución extranjera 

que, a juicio de las autoridades educativas del país, resulte Igualmente satisfactorio. Como 

mínimo para presentarse al examen de admisión, los aspirantes deberán tener carta de 

pasante o su equivalente'. 

El procedimiento citado anteriormente, asf como los requisitos para Ingreso al Servicio 

Exterior son muy claros, sin embargo, la práctica a laque se había hecho referencia a éstas 

resulta sumamente dtterente. Desafortunadamente, tanto el ingreso al Servicio Exterior 

como la designación de embajador y cónsul general, resultan no apegadas a los 

lineamientos legales establecidos. En la realidad, para poder Ingresar al Servicio Exterior 

Mexicano, se necesita, quizá más que los propios requisitos, alguien que esté bien 

colocado en la administración pública o un político de gran peso ya que, de las plazas que 

se abren a concurso cada año, casi el 90% ya se encuentran reservadas para los 

conocidos, amigos o familiares de algunos funcionarios, por lo que resultaría casi Imposible 

el Ingreso a la carrera diplomática siguiendo los lineamientos marcados. 

Otro problema donde se observa más claramente la dtterencia tan dramática entre lo 

que es y lo que debe ser es en la designación de los embajadores y cónsules generales 

de México. Los últimos años muestran una costumbre un poco viciada, pues, cuando hay 

la intención de sacar a un político o servidor público de alto rango de la acción, 

intempestivamente se le designa como embajador o cónsul general, conductas que traen 

como consecuencia la improvisación de funciones, situación que cae en contradicción 
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cuando se establecla que la designación de agentes diplomáticos era dellcada, y que 

deberla buscarse a la persona Idónea y definitivamente capacitada para tal encomienda, 

así que, en la práctica un ex servidor público que no tiene ni siquiera los conocimientos 

elementales de la representación diplomática, se ve de la noche a la mañana convertido 

en flamante embajador en un pafs que seguramente será una gran potencia, mientras que, 

para que una persona llegue a ser embajador sin haber sido antes servidor público de alto 

rango resulta casi Imposible. 

Como se observa con·estas crlt!cas se pretende no modificar las estructuras legales 

constitucionales y ordinarias, sino el actuar viciado de algunas administraciones quienes 

parece no dan Importancia a la representación da México en otros Estados. 

2.3. LAS CARTAS CREDENCIALES Y EL PASAPORTE DIPLOMATICO 

El autor Armando Pasantes Garcla señala sobre las cartas credenciales: •son aquellos 

documentos qua acreditan la calidad oficial o representativa de una persona para el 

desempeño de una comisión o de un empleo determinado. Diplomáticamente: 

Cartas credenciles es un documento por medio del cual el gobierno de un Estado 

acredita ante otro a su representante diplomático en las categorías de embajador o de 

ministro plenipotenciario' (31) 

El autor Pedro G. Labariega Villanueva nos dice: 'la credencial (en latfn rrterae fidei; 

en francés, lettre créance; en Inglés letter of credence) es una carta da la cancillería firmada 

por el jefe de Estado y refrendada o ratificada por el ministro de Relaciones Exteriores, por 

medio del cual el jefe de misión es acreállado en esa calidad ante el gobierno del país que 

31) Op.clt. p.178 
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le otorgó el beneplácito•. (32) 

Como podemos ver, este concepto es bastante sencillo y basta con señalar estas 

dos opiniones decir que: 

las cartas credenclales.· Es el documento en que el jefe del Estado acredita la 

personalidad de un jefe de misión ante un Estado extranjero. 

El documento ya mencionado debe contener el nombre completo del acreditado, sus 

títulos, categorías, pals de destino y el objeto de su misión. la redacción de estos 

documentos varia de un pals a otro, más su contenido es el mismo. 

Se ha dicho que la presentación de las cartas credenciales al dar Inicio una misión 

es un acto de mayor rigor que la entrega de las cartas de retiro. 

Cuando el agente acreditado llega al Estado en que va a ejercer sus funciones, envfa 

una copla de este documento al ministro de asuntos exteriores, posteriormente presenta 

el original al jefe del Estado. En el caso de los encargados de negocios, quien firma las 

cartas credenciales as el ministro de Asuntos Exteriores y estos las presentan únicamente 

ante el Ministro de Asuntos Exteriores del pals receptor puesto que solo están acreditados 

ante él. 

El momento en que el jefe de misión comienza sus funciones, se fija a partir de la 

entrega de la copla de sus cartas credenciales al Ministro de Asuntos Exteriores del Estado 

receptor, o de la presentación del original de las cartas credenciales al jefe del Estado, 

según la práctica que se establezca en cada Estado. 

la fecha de la presentación de las cartas credenciales tiene Importancia para 

establecer el derecho de precedencia entre los agentes diplomáticos de la misma 

categorla. Esto va en función de que el más antiguo, considerada la antigüedad con base 

32) Op. ch. p. 24 
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en la presentación de sus credenciales, será decano del cuerpo diplomático en cada 

Estado. 

Una vez que el agente ha solicitado audiencia ante el Ministro de Relaciones Exteriores· 

para el efecto de la presentación de las cartas credenciales, en la fecha fijada y a través 

de una audiencia especial, recibe las credenciales y puede decirse que a partir de ese 

momento el agente queda Investido de la calidad C:e tal. 

EL PASAPORTE DIPLOMATICO 

El pasaporte es un documento de Identidad destinado a certificar la nacionalidad y 

rango oficial del funcionario diplomático de un Estado en el exterior, es al mismo tiempo el 

pasaporte diplomático un esencial documento de viaje. Las legislaciones tienen diferente 

concepto acerca de la materia y competencia de autoridad que debe expedir los 

pasaportes. Algunos paises ?Oncentran el movimiento de los diferentes tipos de pasaportes 

en el Ministerio de Relaciones Exteriores. 

En general, los pasaportes se dMden en diplomáticos, para uso e Identificación de 

las personas Investidas por reglamentación de diplomacia; oficiales o especiales, para 

otorgarlos a funcionarios de la administración públlca cuando se ausenten al exterior por 

motivo de su cargo; y ordinarios, que son los que usan las personas particulares para viajar 

fuera de su pals. 

El pasaporte diplomático es un pasaporte oficial, expedido por el Ministerio de 

Relaciones Exteriores a los funcionarios diplomáticos y cónsules que se dirigen al 

extranjero. Este pasaporte,.c¡ue en casi todos los países suele ser de formato más pequeño 

que los pasaportes corrientes u ordinarios, va redactado por regla general en la regla del 

país acreditante con traducciones en español, inglés y francés. 
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Estos pasaportes llevan los visados de las misiones de los países que ha de atravesar 

el agente, quedando por lu tanto fuera de la legislación común sobre pasaportes y 

emigración. Estos visados son de cortesía y gratuitos, y facilitarán el paso de las fronteras 

y las fonnalldades aduanales. Los pasaportes diplomáticos son los primeros que se 

despachan por las autoridades de migración con toda clase de atenciones y miramientos 

hacia las personas que los exhiben. 

El pasaporte diplomático, al contener el título y condición dé la persona que Jo posee, 

su cargo, y el ruego del Ministro de Relaciones Exteriores de su pals, de que las autoridades 

de los paises que atraviese le presten ayuda y protección, es como una credencial que 

demuestra la personalidad de su poseedor. 

En cada legislación se establece qué personas tienen derecho a usar pasaporte 

diplomático. Casi todos los gobiernos coinciden en concederlos a los diplomáticos en 

servicio activo, sus esposas e hijos menores de edad; a los ex-embajadores y ex-ministros 

de relaciones, y a los representantes de la nación para algún congreso, conferencia o 

misión especial. 

En las monarquías, tienen también derecho a pasaporte diplomático los parientes del 

soberano, hasta cierto grado, y los grandes dignatarios de la corte. 

En las repúblicas, tienen derecho a este pasaporte los ex-presidentes. 

Los jefes de misión, tanto en propiedad como Interinos, pueden también en caso de 

emergencia, expedir pasaportes diplomáticos provisionales, haciéndolo generalmente en 

hojas de tamaño carta, con el sello en seco de la misión, y por un solo viaje; todos los 

pasaportes diplomáticos llevan el sello en seco del ministro o de la misión que los expide. 

Algunas embajadas Importantes pueden expedir también pasaportes diplomáticos 

definitivos, impresos y de la misma forma que los extiende el Ministro de Relaciones 

Exteriores. 
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2.4. El PLACET DIPLOMATICO 

Cuando un Estado desea enviar determinada persona como jefe de misión, no basta 

con que el agente que ha sido nombrado por su gobierno para desempeñar una misión 

en el extranjero posea los documentos que acabamos de estudiar en el punto anterior para 

que pueda emprender el viaje a su nuevo puesto, pues aunque la elección del agente 

público depende exclusivamente del Estado que lo nombra, hay que contar también con 

el consentimiento del Estado que va a recibirlo. A fin de evitar Incidentes y fricciones 

desagradables, exista la costumbre Internacional de someter previamente a la aprobación 

del Estado acreditario el nombramiento hecho por et Estado acredítante, con objeto de 

obtener su asentimiento respecto a la persona del enviado. 

Esto es lo que se llama en el lenguaje diplomático 'solicitar el plácet'. 

La respuesta afirmativa, que se le da al candidato propuesto es de persona grata, se 

conoce también en el lenguaje diplomático como la conseción del beneplácito. 

De acuerdo con el autor Pedro G. Labariega Villanueva hay quienes ponen otro 

nombre a la demanda o sollcitud y se le denomina •agreation, mientras que a la respuesta 

afirmativa para el ejercicio de la función en el Estado receptor se le llama 'agreement'. (33) 

Esta consulta previa no constituye una obllgactón para el Estado acredltante, sino 

únicamente es una cortesfa de carácter reciproco, que en la práctica evita la posibilidad 

de un rechazo que podría producir una tensión desagradable entre los dos paises al 

hacerse del dominio público, pues lo mismo que un pals puede elegir Indudablemente a 

quien le parezca mejor para representarla en el extranjero; es Indudable, asimismo que las 

autoridades del gobierno que van a recibirle pueden, en virtud de Igual derecho, no 

3:3) Op. cit. p.19 
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aceptarlo en su territorio, con el debido derecho de expresar sus motivos o no. 

No se han establecido normas especiales que reglamenten el requerimiento del 

beneplácito. No obstante el autor Pedro G. Labariega Villanueva nos menciona vanos 

medios por los cuales puede ser solicitado y a saber son: 

•a) Directamente de gobierno a gobierno, por medio de las cancillerías, al Iniciarse 

relaciones diplomáticas a nivel de embajadores; 

b) Por intercesión de la misión diplomática del país que desea acreditar al agente 

diplomático; 

e) A través de la misión diplomática del pals donde el agente diplomático va a ejercer 

sus funciones. 

d) Por conducto de la misión diplomática del pals que desea acreditar al agente 

diplomático, estáblec!do en otro Estado. 

e) Por intermedio ·de la misión permanente acreditada ante una organización 

Internacional • sea entre ambas representaciones o entre una de éstas • y una misión 

diplomática establecida en territorio de la sede de la organización, naturalmente si existiera 

en el lugar. 

También nos menciona algunas de las características que existen en cuanto al 

candidato para que el Estado receptor tome una resolución definitiva para conceder o 

negar el beneplácito: 

a) Que su nombre en el Idioma del Estado receptor no resulte objeto de burla. 

b) Que no se haya manijestado o no se manifieste en contra de las costumbres del 

Estado receptor. 

c) Que en el momento de solicitar la anuencia, no represente intereses de ninguna 

especie de otro Estado qu~ no sea el que va a representar. 

d) Que su posición ideológica no sea contraria del gobierno ante el cual pretende 
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acredltársele. 

e) Que sea honorable. 

1) Que no pertenezca a organización alguna. de cualquier índole, cuyas características 

contrarias a los Intereses del Estado receptor, puedan comprometer la representativldad 

de su Estado'. (34) 

Como la negativa del beneplácito constituye un acto muy desagradable tanto para el 

Estado acreditante como para el receptor, pase a que este derecho está perfectamente 

reconocido, se ha establecido ciertas modalidades tendientes a que este problema se 

solucione sin dejar huellas que deriven antecedentes para posteriores manifestaciones. 

El pedido verbal acompañado de la entrega de una relación pequeña de los datos 

biográficos del Interesado, o currlculum vitae, es lo más práctico o Indicado. 

la concesión del beneplácito solicitado de esa fonna autoriza que del mismo modo 

sea la respuesta y sl ésta es positiva, no hay Inconveniente de dejar constancia escrita. 

la negativa de concesión e beneplácito son hechos penosos de declarar, por tanto 

se ha tomado una costumbre consistente en demorar la respuesta más allá del límlte 

Impuesto por la cortesía 

SI el ' plácet' no es concedido, debe procederse al nombramiento de otra persona; 

además, aún en el caso de que haya sido concedido, nada impide al Estado receptor 

retirarlo en cualquier momento, y solicitar que sea llamado a su pals. 

En lo que se refiere a los otros miembros del personal de la misión, pueden ser 

nombrados Utuemente por el Estado acreo"rtante y sin tener que someter anticipadamente 

sus nombres al Estado receptor, pero siempre con la posibilidad de declararlos persona 

no grata con los mismos efectos que a tos jefes de misión. 

34) lbldem p.20 
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Pasantes García precisa que 'la respuesta afirmativa, al referirse a la calificación del 

candidato propuesto como persona aceptable o que ha obtenido en consentimiento se 

conoce en el lenguaje diplomático como concesión del beneplácito'. (35) 

Una vez concedido el beneplácito, el Ministro de Relaciones Exteriores gira sus 

Instrucciones a la Dirección General del Protocolo, con el fin de que esta decisión se haga 

del conocimiento de la misión diplomática Interesada. 

La obtención del beneplácito para el agente diplomático propuesto no obliga al 

gobierno solicitante a enviar como representante al mismo agente para el cual fue solicitado 

el beneplácito, y en consecuencia puede nuevamente solicitar el benepláclto para otra 

persona. 

El jefe de misión, una vez designado por su Estado, y aceptado por el pafs receptor, 

tiene el compromiso de dirigirse al lugar de su nueva adscripción. 

A continuación estudiaremos el comienzo de la función del agente diplomático una 

vez establecido en su puesto. 

2.5. EL INICIO DE LA FUNCION DIPLOMATICA 

Una vez en su puesto, y terminadas las formalidades que hemos estudiado en los 

temas anteriores, el diplomático ha de dar principio a su función. 

Como ya se había comentado con anterioridad, el jefe de misión al llegar al pafs en 

donde fue acreditado, deberá enviar una nota diplomática a la cancillería, comunicando su 

llegada y solicitando que les sean fijados día y hora para la primera audiencia con el Ministro 

de Relaciones Exteriores y el Jefe de Estado esto con la finalidad de hacer la presentación 

35) lbldem p.229 
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de sus cartas credenciales. 

Al haber presentado sus cartas credenciales, el jefe de misión es reconocido de 

Inmediato por las autoridades del Estado receptor. 

El autor Armando Pasantes Garcia y de acuerdo con otros autores como Erice y 

O'Shea y con la Convención de Viena de 1961 Sobre Relaciones Diplomáticas en su articulo 

13: 'la función oficial del nuevo jefe de misión se Inicia con la presentación de sus cartas 

credenciales y no se le permite, la asistencia a ceremonias de carácter oficial, y menos aún 

ofrecer recepciones mientras no entregue sus credenciales al Jefe de Estado'. (36) 

Una vez que ha asumido oficialmente sus funciones, el jefe de misión inicia sus visitas 

oficiales, una de sus primeras visitas es la que realiza al Decano del cuerpo diplomático, 

aunque esta visita no es considerada como oficial, las siguientes visitas las realizará a los 

demás jefes de misión acreditados en el país y: 

También deberá ponene a las órdenes de los jefes de misión de su país acreditados 

ante otros paises. 

Como se señaló en uno de los primeros ceprtulos, la misión del agente en el exterior 

comprende primordialmente estas tres actividades: negociar, observar y proteger. 

Sintetizando podemos decir que es Igual a representar. 

En la primera que es la de negociar el agente Interviene transmitiendo comunicaciones 

de su gobierno el gobierno ante el cual está acreditado y viceversa. Con respecto a la de 

observar, el agente diplomático Informa a su Estado de todo cuanto pueda significar de 

Interés en materia política, económica o social y en la tercera que es proteger el agente 

Interpone en favor de los intereses de sus connacionales, pero debe hacerlo siempre por 

conducto del Ministro de Asuntos Exteriores. 

30) lbldem p. 206. 
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Para concluir con este punto podemos decir: que para llevar a cabo su cometido, el 

jefe de misión tiene que mantener continuas relaciones tanto con su propio gobierno como 

con el gobierno ante el cual está acreditado y sujetarse a las Instrucciones dadas por su 

gobierno, así como las establecidas por las leyes Internacionales. 

2.6. DERECHOS DE QUE GOZAN LOS AGENTES DIPLOMATICOS EN EL 

TERRITORIO DEL ESTADO RECEPTOR 

Dentro de las figuras más Importantes en el Derecho Diplomático está lo relativo a 

los derechos que deben gozar los agentes diplomáticos. Históricamente debe recordarse 

que los embajadores, nuncios y los demás agentes de alta jerarquía gozaban de derechos 

por encima de los que las leyes locales les concedían a los nacionales del Estado receptor, 

situación que fue creciendo hasta llegar a considerar al agente diplomático como un ser 

realmente Intocable. Es con el advenimiento de la leerla del autor argentino Carlos Calvo 

que se limita la situación jurldlcarnente primera de los extranjeros, obligándolos a someterse 

a la jurisdicción del Estado donde se encuentran, y posteriormente en el Congreso de Viena 

de 1815 ya se plasmaban de manera más limitada los derechos así como las obligaciones 

de los agentes diplomáticos. 

Actualmente los derechos que gozan los funcionarios citados están plenamente 

determinados con la Convención de Viena de 1961 Sobre Relaciones Diplomáticas, 

pudiendo citarse como ejemplo los artículos 20, relativo al derecho que tienen las misiones 

a c61ocar su bandera y escudos nacionales en los locales de la misión, Incluyendo la 

residencia del jefe de la misión, así como los medios de transporte de éste, el artículo 21 

que se refiere al derecho correlativo de la obligación que tiene el Estado receptor de facilitar 

la adquisición en su territorio de conformidad con sus leyes de los locales necesarios y el 
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alojamiento para los agentes diplomáticos. 

Por su parte el numeral 22 se refiere a la figura de la Inviolabilidad de que gozan tanto 

los agentes diplomáticos como la misión en sí, figuras que serán tratadas en el siguiente 

capltulo con más amplitud. 

El articulo 25 señala también la obligación para el Estado receptor de otorgar todas 

las facllldades para el desempeño de las funciones de la misión diplomática. 

Puede concluirse que los derechos que gozan los agentes diplomáticos están unidos 

a las figuras de la Inmunidad y de los privilegios que también contempla la citada 

Convención de Viena. 

2.7. OBLIGACIONES DE_LOS AGENTES DIPLOMATICOS EN EL TERRITORIO DEL ,, 
ESTADO RECEPTOR 

De Igual manera que los agentes diplomáticos tienen derechos, que ya se señaló 

estén muy unidos con las prerrogativas y las Inmunidades, también es cierto que tienen 

obligaciones que deben ser observadas en el desempeño de la función. 

Es la misma Convención de Viena la que marca cuales son esas obligaciones de que 

gozan los funcionarios diplomáticos citados, pudiendo citarse como ejemplos el artículo 

41 que señala que los agentes diplomáticos deberán respetar las leyes y reglamentos del 

Estado receptor, estén obligados también a no Inmiscuirse en los asuntos internos del 

Estado donde se encuentran, situación que resulta contradictoria ya que históricamente, 

el agente diplomático era considerado como un espía consentido, en virtud de que su 

Estado le encargaba la pefigrosa tarea de Investigar cual era la sttuación Interna de ese 

Estado, así como cualquier indicio del desarrollo económico, cultural y tecnológico del 

mismo. Ese mismo precepto señala una tercera obligación que consiste en que los locales 
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de la misión no deben ser utilizados contrariamente a las funciones para las que han sido 

designados. 

El articulo 42 establece la obligaclón para el agente diplomático de abstenerse de 

realizar alguna actividad de tipo profesional o comercial, diferente a su encargo. Sobre esta 

obligaclón cabe comentar 9ue en la práctica resulta muy común encontrar funcionarios 

diplomáticos y princlpalmerite de los países asiáticos , que haciendo uso de la llamada 

valija diplomática, efectúan múltiples actos de comercio en el Estado receptor. 



CAPITULOlll 

3. LA PROTECCION QUE DEBEN GOZAR LOS AGENTES DIPLOMATICOS 

ACREDITADOS EN MEXICO 

3.1. LAS PRERROGATIVAS DE QUE GOZAN LOS AGENTES DIPLOMATICOS, 

SEGUN LA CONVENCION DE VIENA DE 1961 SOBRE RELACIONES 

DIPLOMATICAS V LA CORTESIA INTERNACIONAL 

Hoy en día las prerrogativas, llámese Inmunidades o privilegios de los agentes 

diplomáticos constituyen un'a excepción a la regla de que todas las personas y las cosas 

de un Estado se encuentran' sujetas a su jurisdicción. El autor Grotlus señala al respecto: 

'la regla común que aquel que está en un territorio extranjero está sujeto a ese territorio, 

sufre, por el común consentimiento de las naciones, una excepción en el caso de los 

embaj.adores, por estar por una cierta ficción en el lugar de aquellos que los mandan y, 

por una ficción similar ellos están como si fuera extraterritoriúm'. (37) 

En la doctrina Internacional siempre ha sido objeto de amplia discusión la 

fundamentación de las prerrogativas, hecho que ha motivado numerosas Interpretaciones 

al respecto. 

El autor citado Grotius quien Inspirado en los principios del lus natural y el derecho 

de Gentes, reconocido por las Naciones, fue uno de los primeros en sostener que 'los 

embajadores deberán ser admitidos y posteriormente respetados, También declara que 

por una especie de ficción, se deberá considerar al embajador como si fuera la persona 

misma de su soberano; del mismo modo o por una ficción semejante, se le supone fuera 

37) Cit. por Maria Angélica Teresa Borzl Alba. Inmunidades y PrivUeglos de los Funcionarios Diplomáticos. 

2a. Edición, Editorial Abeiedo Perrot, Buenos Aires 1982, p.29. 
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del territorio en que ejerce sus funciones, de tal modo que no depende de la ley cMI de la 

Nación extranjera en cu}'o seno viva• (38) 

'Bynkershuek, publfclsta holandés de renombre señala que los agentes diplomátlcos 

al hallarse en el extranjero, actuaron como si estuvieran en su propio territorio. Esta teoría 

de la ficción fue aceptada en su época por la práctica diplomática, debido a la simplicidad 

de sus fundamentos y a la val fa de la doctrina que la sostwo. •. (39) 

En su época Montesquleu al hacer un análisis de las prerrogativas reconocidas a los 

agentes diplomáticos, en su obra 'El Espíritu de las Leyes' expresaba: 'El Derecho de 

Gentes ha establecido que los prfnclpes enviasen embajadores y la razón derivada de la 

naturaleza misma de las cosas no permite que estos representantes dependan de 

soberano ante el cual están acreditados ni de sus tribunales. Es menester que no les 

Impidan obrar ningún obstáculo. Por hablar como personas Independientes, pueden con 

frecuencia desagradar, podría Imputárselas delilos, si fuera posible castigarlos por 

cómenes, podrían suponárseles deudas, si fuese permitido arrestarlos por deudas. Un 

prfnclpe naturalmente alllvo hablarla por boca de personas sujetas a temer de todo. Es 

necesario entonces recurrir, con respecto a los embajadores a razones emanadas de 

DerechO de Gentes, no a las reglas de derecho polítlco. SI abusan de su carácter 

represert!ativo se debe dar por terminada su misión y despedirlos, también se les puede 

acusar ante su amo a fin de que actúe como juez o como cómplice'. (40) 

La teoría de la extraterritorialidad, tuvo gran Influencia hasta fines del Siglo XVIII, 

aceptada por muy pocos autores, la cual fue sustituida por la teoría da la Inmunidad de 

38) Accloly, Tratado de Derecho lritemaclonal PObllco, Madrid 1958, p.489. 

39) Moreno Quintana. Lucio M. Tratado de Derecho Internacional. Buenos Aires 1963, p.455. 

40) De L'Esprlt Des Lols, T.11, UureXXVI, Chapltre XXI, Paris, p.124. 
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jurisdicción, la que resultaba más racional y lógica, fundada en el Interés recíproco de los 

estados, en la necesidad de una actuación Independiente por parte del agente diplomático, 

por resultar Inherente al carácter representativo que enviste. 

Actualmente en virtud a que la soberanía de un Estado radica en el pueblo, o sea con 

carécter representantivo, derivado de la propia representación del Estado, resulta más 

apegada la teoría sobre la Inmunidad de jurisdicción de los agentes diplomáticos. 

Por prerrogativa se entiende en sentido amplio y genérico, y que es el atributo que 

asiste a une detennlnada función para, como señala el autor Moreno Quintana 'prevalece 

de una garantía excepcional o exime, en ciertos aspectos de la observancia del orden 

jurídico Internacional' (41) 

De una manera muy sutil los autores han manifestado que las prerrogativas que gozan 

los agentes diplomáticos se clasifican en Inmunidades y privilegios. Bajo este rubro el autor 

César Sepúlveda manifiesta que: 'Las Inmunidades se derivan de la costumbre 

Internacional, y en algunas oceslones de tratados especfficos, y se explican en razón de 

que el agente dlplomátlco debe gozar de cierto desembarazo para realizar su función, 

mientras que los privilegios son el producto de la cortesía lntemaclonal y de la reciprocidad 

entre los Estados. 

Por lo que se refiere a las Inmunidades el ex-canciller señala que estas son de dos 

clases, las que atañen a la propia persona del agente y su familia, y las segundas las 

relativas al local y a los asuntos de la misión dlplomátlca'.(42) 

La Convención de Viena Sobre Relaciones Dlplomátlcas de 1961, como prinlclpal 

objetivo Mela lo relativo a las prerrogativas en general de los agentes diplomáticos, y a 

41) Op. cit. p.454. 

42) Op. cit. p.151 
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reserva de entrar de manera profunda al estudio del particular, se·pueden citar a los 

artículos 23 que contiene un privilegio mediante el cual se exentan de todos los impuestos 

y gravámenes nacionales, regionales o municipales, sobre los locales de la misión de que 

sean propietarios o inquilinos, el artículo 24 relativo a la inviolabilidad de los archivos y 

documentos de la misión diplomática, el artículo 25 por el cual se otorga facilidades para 

el desempeño de las funciones de la misión. 

3.1.1. PRIVILEGIOS 

Se señaló que los privilegios no tienen un fundamento legal en algún tratado 

internacional, aunque por ahí el articulo 23 de la Convención es un ejemplo claro de estos 

privilegios. Estos nacen en virtud de la reciprocidad entre los estados y de el nivel y la 

importancia económica y social que tengan sus relaciones. 

La Convención de Viena Sobre Relaciones Diplomáticas señala los privilegios: 

Articulo 23.· El Estado acreártante y el jefe de la misión, están exentos de todos los 

Impuestos y gravámenes nacionales, regionales o municipales, sobre los locales de la 

misión de que sean propietarios o Inquilinos, salvo de aquellos Impuestos o gravámenes 

que contribuyan al pago de servicios particulares prestados. 

La exención local a que sa refiere este articulo no se aplica a los Impuestos y 

gravámenes qua, conforme a las disposiciones legales del Estado receptor, estén a cargo 

del particular que contrate con el Estado acredltante o con el jefe de la misión. 

Articulo 28.· Los derechos y aranceles que perciba la misión por actos oficiales están 

exentos de todo impuesto y gravamen. 
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Artículo 34.· El agente diplomático estará exento de todos los Impuestos y 

gravámenes personales o reales, nacionales, regionales o municipales, con excepción: 

a) de los Impuestos Indirectos de la fndola de los normalmente lnduldos en el precio 

de las mercaderlas o servicios. 

b) De los Impuestos y gravámenes sobre los bienes Inmuebles privados que radiquen 

en el territorio del Estado receptor, a menos que el agente diplomático los posea por cuenta 

del Estado acreditante y pani los fines de la misión. 

c) De los Impuestos sobre las sucesiones que corresponda percibir al Estado 

receptor, salvo lo dispuesto en el párrafo 4 del artfculo 39. 

d) De los Impuestos y gravámenes sobre los Ingresos privados que tengan su origen 

en el Estado receptor y los Impuesto del capital que graven las inversiones efectuadas en 

empresas comerciales en el Estado receptor. 

e) De los Impuestos y gravámenes correspondientes a servicios particulares 

prestados. 

1) Salvo lo dispuestos, en el articulo 23, de los derechos de registro, aranceles 

judiciales, hipoteca y timbre, cuando se trate de bienes Inmuebles. 

Articulo36.· El Estado receptor, con arreglo a las leyes y reglamentos que promulgue, 

permitirá la entrada, con exención de toda ciase de derechos de aduana, Impuestos y 

gravámenes conexos, salvo los gastos de almacenaje, acarreo y servicios análogos: 

a) De los objetos destinados al uso oficial de la misión; 

b) De los objetos destinados al uso personal del agente dlplo.mátlco o de los miembros 

de su famílla que formen parte de su casa, Incluidos los efectos destinados a su instalación. 

El agente diplomático estará exento de la Inspección de su equipaje personal a menos 

que haya motivos fundados para suponer que contiene objetos no comprendidos en las 

exenciones mencionadas en el párrafo 1 de este articulo, u objetos cuya Importación o 
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exportación esté prohibida por la legislación del Estado receptor o sometida a sus 

reglamentos de cuarentena. En este caso, la Inspección solo se podrá efectuar en 

presencia del agente diplomático o de su representante autorizado. 

Artículo 37 .• Los miembros de la familia de un agente diplomático que formen parte 

de su casa gozarán de los privilegios e inmunidades especificados en los artículos 29 a 36, 

siempre que no sean nacionales del Estado receptor. 

Los miembros del personal administrativo y técnlco de ta misión, con los miembros 

de sus familias que formen parte de sus respectivas casas, siempre que no sean nacionales 

del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los privilegios e 

Inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35, salvo que la Inmunidad de la jurisdicción 

civil y administrativa del Est¡do receptor especificada en el párrafo 1 del articulo 31, no se 

extenderá a los actos realizados fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán también 

de los privilegios espaciÍicados en el párrafo 1 del articulo 36, respecto de los objetos 

Importados al efectuar su primera lns!alaclón. 

Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean nacionales del Estado 

receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de Inmunidad por los actos 

realizados en el desempeño de sus funciones, de exención de Impuestos y gravámenes 

sobre los salarios que perciban por sus seivicios y de la exención que figura en el artículo 

33. 

Los criados particulares de tos miembros de ta misión que no sean nacionales del 

Estado receptor ni tengan en él residencia penmanente, estarán exentos de Impuestos y 

gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. A otros respectos, solo 

gozarán de privilegios e Inmunidades en la medida reconocida por dicho Estado. No 

obstante, el Estado re captor habrá de ejercer su jurisdicción sobre estas personas de modo 

que no estorbe indebidamente el desempeño de las funciones de la misión. 
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3.1.2 IA INMUNIDAD DIPLOMATICA ·SU CONTORNO JURIDICO INTERNACIONAL 

En puntos anteriores se ha hecho mención a las prerrogativas que gozan los 

agentes diplomáticos, sean inmunidades o privilegios; se ha señalado que existe 

doctrinalmente una diferencja muy sutil ya que las inmunidades se otorgan al enviado 

diplomático por virtud de la costumbre Internacional convertida en una convención, la de 

Viena de 1961 Sobre Derecho Diplomático, esto es, que nacen a partir de un Instante 

normativo internacionalmente reconocido por la mayoría de los Estados; por otra parte, 

los privilegios, se dijo son extensiones graciosas constituyen actos de buena voluntad por 

parte de los Estados. los privilaglos nacen como resultado de la reciprocidad entre los 

Estados y como una forma de alentar las buenas relaciones existentes. 

Históricamente se señaló también que la inmunidad ha sido un derecho inherente al 

agente diplomático y que nació como una forma o mecanismo jurfdico-internaclonal para 

proteger y salvaguardar la vida y la integridad corporal del enviado, así como su familia, 

evitando as! una práctica muy cruel, ya que estos funcionarios eran en los albores de las· 

relaciones internacionales los primeros en experimentar las represalias del pals en el que 

se encontraban realizando sus funciones de representación, en caso de surgimiento de 

algún conflicto entre ambas naciones. 

Por otra parte y recordando los fundamentos nacionalistas más puros de los Estados, 

expresados a través del ejército de su soberanía, resulta lógico pensar que el Estado, utiliza 

una regla general de derecho que es untversalmente admttida al ejercer sus soberanía 

sobre todas y cada una de las personas que se encuentren en su territorio, sin distinguir 

su condición de nacionales o extranjeros. Sin embargo, en virtud a la necesidad de que 

los agentes diplomáticos acred~ados ante un Estado puedan ejercer sus funciones de 

representación, de manera libre de toda posible coacción moral y material que les pudiera 
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significar la sujeción total a las leyes y los tribunales del Estado receptor, tanto el derecho 

consuetudinario como las convenciones Internacionales y las concesiones recíprocas 

entre los Estados, han establecido como excepción, una serie de medidas tendientes a 

sustraer a esos enviados de la competencia de los tribunales judiciales del Estado receptor, 

concediéndoles además ciertas prerrogativas de cortesía Internacional que les faciliten su 

mejor desempeño. 

Hablar actualmente de la Inmunidad diplomática es hacer referencia a una esfera que 

cubre al agente de toda norma aplicable en el Estado donde se encuentra, sin embargo la 

trascendencia en la práctica actual de esta figura tan polémica no es del todo perfecta. En 

ocasiones se ha observado por algunos diplomáticos y su familia un uso excesivo de la 

misma Resultarfa justo el detenerse a meditar sobre cuales fueron los Ideales sobre los 

que esta figura en comienzo fue creada, de cómo ha Ido evolucionando a través de la 

historia. 

Por lo anterior se considera que la Inmunidad diplomática hoy en día debe adecuarse 

a la realldad del mundo que cada día avanza a pasos gigantescos. 

3.1.2.1 INMUNIDAD EN CUANTO A LA PERSONA DEL AGENTE DIPLOMATICO ASI 

COMO A SU FAMILIA 

Por lo que se refiere a las Inmunidades, ellas son de dos clases, las primeras son 

las que se refieren a la persona del agente diplomático, la segunda es en cuanto al local y 

a los asuntos de la misión diplomática. 

Pero en este punto nos referiremos únicamente a la primera. 

De acuerdo con la Convención de la Habana sobre Funcionarios Diplomáticos, en su 

sección 4, que trata de las Inmunidades y prerrogativas de los funcionarios diplomáticos, 
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dice por medio del artículo 14 que ellos serán Inviolables en su persona, residencia 

particular .u oficial y bienes, extendiéndose esa lnviolabinda.d a todas las clases de 

funcionarios diplomáticos; a todo el personal oficial de la misión diplomática; a los 

miembros de la respectiva lamina que viven bajo el mismo techo, y a los papeles, archivos 

y correspondencia de la misión. 

La Convención de Viene Sobre Relaciones Diplomáticas, por su parte, expresa en el 

articulo 29 que, la persona del agente diplomático es Inviolable; que no puede ser objeto 

de ninguna forma de detención o arresto; y que el Estado receptor le tratará con el debido 

respeto, adoptando además todas las medidas adecuadas para Impedir cualquier atentado 

contra su persona, su dignidad o su libertad. 

El artículo 37 de la Convención de Viena señala: 

1.- Los miembros de la lamina de un agente diplomático que forme parte de su casa 

gozarán de los privilegios e Inmunidades especificados en los artlculos 29 a 36, siempre 

que no sean nacionales del Estado receptor. 

2.-Los miembros del personal administrativo y técnico de la misión, con los miembros 

de susfamlllas que formen parte de sus respectivas casas, siempre que no sean nacionales 

del Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de los privilegios e 

Inmunidades mencionados en los artículos 29 a 35, salvo que la Inmunidad de la jurisdicción 

clvil y administrativa del Estado receptor especificada en el párrafo 1 del artículo 31, no se 

extenderá a los actos reaJ'~dos fuera del desempeño de sus funciones. Gozarán de los 

privilegios especificados en lil párrafo 1 del artículo 36, respecto de los objetos Importados 

al efectuar su primera Instalación. 

3.- Los miembros del personal de servicio de la misión que no sean nacionales del 

Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, gozarán de Inmunidad por los 

actos realizados en el desempeño de sus funciories, de exención de Impuestos y 
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gravámenes sobre los salarios que perciban por sus seiviclos y de la exención que figura 

en el artículo 33. 

4.- Los criados particulares de los miembros de la misión que no sean nacionales del 

Estado receptor ni tengan en él residencia permanente, estarán exentos de Impuestos y 

gravámenes sobre los salarios que perciban por sus servicios. A otros respectos, solo 

gozarán de privilegios e Inmunidades en la medida reconocida por dicho Estado. No 

obstante el Estado receptor habrá de ejercer su jurisdicción sobre estas personas de modo 

que no estorbe Indebidamente el desempeño de las funciones de la misión'. 

La lnvlolabllldad del agente diplomático es el principio fundamental de donde derivan 

todas las otras Inmunidades: 

Para garantizar esta seguridad el Estado no solamente debe abstenerse de efectuar 

todo acto que afecte al agente diplomático, sino que debe de prevenir o reprimir los actos 

Inducidos por los particulares 

Esta inviolabilidad se otorga a todas las clases de ministros públicos, a los 

embajadores, a los encargados de negocios, como a todas las personas de cualquier 

nacionalidad que formen parte del personal de una misión. 

Las Inmunidades y privilegios de que gozan los funcionarios diplomáticos y las 

personas que se encuentran bajo su dependencia, no los exime de la obligación de 

observar y cumplir con las disposiciones legales reglamentarias del Estado receptor y de 

acatar las Indicaciones de su propio Estado. 

Como ya se ha dicho anteriormente, la lnvlolabllldad el agente diplomático se extiende 

a su residencia particular en los mismos términos que son inviolables los locales de la 

misión, lo mismo que a sus documentos, correspondencia y bienes no poseídos como 

particular, fuera del desempeño de sus funciones diplomáticas. De Igual modo se extiende 

a los miembros de su familia que no sean nacionales del Estado receptor. Como familia 
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del agente diplomática debe entenderse a la cónyuge, los hijos nacidos dentro del 

matrimonio y los ascendientes en primer grado. Así como el agente diplomático necesita 

para sí un ambiente tuera de tensiones, para poder tener un buen desarrollo y progreso 

en el cumplimiento de sus funciones, se ha considerado que al estar la familia en buen 

estado y fuera de contratiempos, el agente tendrá un desarrollo y cumplimiento 

satisfactorio, es por esto que las prerrogativas se extienden a la familia del agente 

dlplomátioo. 

3.1.2.2. INMUNIDAD EN CUANTO AL LOCAL Y A LOS BIENES DE LA MISION 

OIPLOMATICA (INVIOLABILIDAD DEL LOCAL) 

Otro de los privilegios que analizaremos a continuación y que es aceptado por 

todas las naciones, es la Inviolabilidad del domicilio de los representantes extranjeros. 

la lnviolabllldad, la más Importante y antigua de las Inmunidades diplomáticas, 

cuando se refiere a los locales de la misión, es reconocida por al respeto de un Estado 

hada la soberanía de otro, y por la reciprocidad que se observa. 

Este gran principio se plasmó en el articulo 16 de la Convención de la Habana sobre 

Funcionarios Diplomáticos que dice: 

Ningún funcionario o agente judicial o administrativo del Estado donde el funcionario 

diplomático está acreditado podrá entrar en el domlcllio de éste o en el local de la misión 

sin su consentimiento. 

Más, la Convención de Viena en su artlculo 22 es más especifica diciendo: 

1.· Los locales de la misión son Inviolables. Los agentes del Estado receptor no 

podrán penetrar en ellos sin consentimiento del jefe de la misión. 

2.· El Estado receptor tiene la obligación especial de adoptar todas las medidas 
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adecuadas para proteger los locales de la misión contra toda instrucción o daño y evitar 

que se turbe la tranquilidad de la misión o se atente contra su dignidad. 

3.· Los locales de la misión, su mobiliario y demás bienes situados en ellos, así como 

los medios de transporte de la misión, no podrán ser objeto de ningún registro, requisa, 

embargo o medida de ejecución'. 

La primera observación que podemos hacer a este punto es que el principio de tal 

Inviolabilidad no es tan fuerte ya que se hen establecido ciertas restricciones que suavizan 

tal rigidez, en consideración a los Intereses del Estado receptor, frente a situaciones 

excepcionales de urgencia, como sería un Incendio, peligro público. En estos casos el jefe 

de misión o bien el funcionario que se encuentre en ese momento de encargado de el local, 

deberá dar el consentimiento a las autoridades del Estado receptor para tomar las medidas 

Indispensables que se requieran. En caso de no ser obtenido el consentimiento la Comisión 

de Derecho Internacional preve que de acuerdo a las circunstancias extraordinarias las 

autoridades del Estado receptor podrán penetrar en los locales de las misiones 

diplomáticas sin la autorización el jefe de ella, con las consecuencias diplomáticas que 

pudieran derivarse. 

Como ya se obselVÓ anteriormente, en tales situaciones de emergencia, no queda al 

Estado receptor otro recurso que tratar de obtener la autorización indispensable. Por su 

parte, el jefe de misión está en la obligación de cooperar para tales peligros públicos en 

todo cuando dependa de él. En caso de no ser así, el agente diplomático caerá en la 

declaración de persona no grata, y aún pero y más grave el advenimiento de ruptura de 

relaciones diplomáticas. 

De cualquier modo, este problema es uno de los más delicados ya que se presta a 

abundante conjeturas y abusos, debido a que, así como puede existir ese peligro eminente, 

del mismo modo como pretexto de emergencia, se pueden Invadir los locales para capturar 
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documentos o causar daños. 

Otra consideración derivada del principio de invlolabllidad de los locales diplomáticos, 

es que el Estado receptor no solamente está obligado a respetarlos, absteniéndose de 

ejercer actos de autoridad, sino también a protegerlos de manera especial en 

circunstancias difíciles. Así como tampoco podrá el Estado receptor bajo ninguna 

circunstancia disponer de secuestros, e111bargos, requisiciones que afecten a los locales 

de la misión diplomática, a los muebles y enseres de su pertenencia o a los vehículos 

oficiales y personales de los agentes diplomáticos. De este modo, también se estará 

hablando del domlclllo particular del agente pues goza de la misma inmunidad que la 

residencia oficial de la misión. Sin embargo, hay ocasiones en que el domicilio particular 

no se encuentra en el mismo lugar que la residencia oficial y esta podría ser objeto de 

atropellamiento. Para evitar este Inconveniente, es costumbre bastante extendida y 

aceptada que, cuando el jefe de la misión no habita en el mismo local en que se encuentran 

las oficinas y archivos, coloca los atributos diplomáticos, como son: bandera, escudo y 

rótulo, en su residencia particular, que se convierte así en local diplomático, y establece 

canclllerfa como otra oficina administrativa Indicando que es cancillerla de la embajada o 

legación. 

No creemos que ningún gobierno haya puesto Inconveniente a este doble domicilio 

muy utilizado hoy. 

3.1.3. LA INMUNIDAD DE JURISDICCION V SUS CONNOTACIONES 

JURIDICO·INTERNACIONAL 

Uno de los aspectos jurldico-intemacionales de más importancia es el relativo a la 

inmunidad de jurisdicción de que goza el diplomático. Puede decirse que por inmunidad 
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de jurisdicción se entiende la no aplicación de las leyes del Estado receptor al agente 

diplomático y a su familia; entendiendo que esa no aplicación de las normas del Estado 

receptores en virtud de la costumbre Internacional plasmada en un documento multipartito, 

es decir la Convención el Viena de 1961 Sobre Relaciones Diplomáticas. 

Esta figura constituye también una regla jurídica que ha sido aceptada únicamente 

por los Estados civilizados. SI se parte de la premisa que la norma general dicta que todos 

los habitantes de un país, Incluyendo a los extranjeros están sujetos a la jurisdicción de 

sus leyes y tribunales, la Inmunidad de jurisdicción viene a constituir una excepción, como 

se ha expresado en apartados anteriores y ella se dirige también hacia una función 

diplomática que pueda desarrollarse con entera responsabilidad. 

Por otro lado, el autor multlcitado y ex-embajador Armando Pasantes García señala 

al respecto de la Inmunidad de jurisdicción: 'la Inmunidad de jurisdicción de la misión puede 

ser alegada en los actos que siendo de derecho privado pertenecen sin embargo al orden 

jurídico Interno del Estado acreditante, como en los contratos de construcción de edificios 

para la misión'. (43) 

La Inmunidad de jurisdicción del agente diplomático abarca las materias penal o 

criminal para el caso de que el diplomático se vea Involucrado en Ja comisión e algún Ilícito 

en el territorio del Estado receptor, no le sea aplicada a la normatividad penal al respecto, 

situación que muchos autores han entendido como dotar al diplomático de 'Impunidad 

legal', sin embargo el espíritu de las naciones al suscribir le Convención de 1961 sobre 

Materia Diplomática fue el otorgar y garantizar en todo momento el desembarazo y 

obstacullzaclones en el desempeño de su función. Cabe señalar que si el diplomático se 

excedió en su actuar y cometió algún Ilírico, resuttarfa procedente, previa queja de la 

43) Op. cit. p. 144 

EST?, 
SAliP. 

TE~lS 
m. LA 
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Secretaría de Relaciones Exteriores a la embajada de que se trate, la expulsión del 

país del enviado. A este respecto el artículo 33 constitucional establece: 

'Son extranjeros los que no posean las calidades determinadas en el artículo 30. 

Tienen derechos a las garantías que otorga el cap~ulo I, blulo I, de la presente Constitución; 

pero el Ejecutivo de la Unión, tendrá la facultad exclusiva de hacer abandonar el territorio 

nacional, Inmediatamente y sin necesidad de Juicio previo, a todo extranjero cuya 

permanencia juzgue Inconveniente. 

Los extranjeros no podrán, de ninguna manera Inmiscuirse en los asuntos políticos 

del pafs•. 

Esto es, si el diplomático resultó responsable penalmente, automáticamente se 

convertiría, al menos en teoría, en persona no grata, y debería procederse de conformidad 

con el numeral arriba citado. 

Asimismo, el agente diplomático tampoco puede ser obligado a prestar declaración 

sobre hechos que sean constiMlvos de un Ilícito y que él se haya percatado. la Inmunidad 

de Jurisdicción se extiende a Jos campos administrativo, civil y de ejecución. La misma 

convención en su articulo 31 establece Jos casos de excepción a la Inmunidad de 

Jurisdicción: 

'1.- 8 agente diplomático gozará de Inmunidad de la Jurisdicción penal del Estado 

receptor. Gozará también de inmunidad de jurisdicción civil y administrativa, excepto si se 

trata: 

a) De una acc!ón real sobre bienes Inmuebles particulares radicados en el territorio 

del Estado receptor, a menos que el agente diplomático los posea por cuenta del Estado 

acreditante pare los fines de la misión; 

b) De una acción sucesoria en la que el agente diplomático figure, a título privado y 

no en nombre del Estado acreditante como ejecutor testamentario, administrador, 
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heredero o legatario; 

e) De una acción referente a cualquier profesión liberal o actMdad comercia! ejercld!! 

por el agente diplomático en el Estado receptor, fuera de sus funciones oficiales. 

2.· El agente diplomático no está obfigado a testificar. 

3.· El agente dlplornátlco no podrá ser objeto de ninguna medida de ejecución, salvo 

en los casos previstos en los Incisos a, b y e del párrafo 1 de este artlculo y con tal de que 

no sufra menoscabo la lnviolabllldad de su persona o residencia. 

4.· LB Inmunidad de jurisdicción de un agente diplomático en el Estado receptor, no 

la exime de la jurisdicción del Estado acredltante. 

De la lectura del numeral anterior se desprenden además de las consideraciones ya 

vertidas, otras de Importancia en la materia Primeramente, el numeral31 de la Convención 

de Viena de 1961 es bien claro y preciso ya que señala que la Inmunidad que éste goza 

se extenderá, a los campos penal, civil y administrativo y posteriormente de los tres casos 

de excepción donde el enviado no podrá alegar su Inmunidad y deberá someterse a la 

jurlsdlcc16n del Estado donde éste se encuentre; excepciones que de manera general se 

refieren al actuar del agente como ente privado. Finalmente cabe destacar, como ya fue 

mencionado en apartados anteriores que a pesar de las Inmunidades y los prMleglos que 

el Estado receptor le otorgue y respete al agente, éste tiene la Imperiosa obllgaclón de 

desempeñar su actuación de manera adecuada, siempre mostrando respeto hacia las 

leyes e Instituciones del Estado donde se encuentre. Además de esto, tal y como lo 

establece el último punto del ertfcolo en cita, el agente diplomático queda sujeto a la 

jurisdicción de su Estado, a pesar de que fáctlcamente se encuentre en el territorio de otro, 

por lo que no le vale alegar su Inmunidad dlplomátlca 



3.2. LOS DELITOS COMETIDOS CONTRA LOS AGENTES DIPLOMATICOS. El 

ARTICULO 148 DEL CODIGO PENAL 

Una de las manifestaciones modernas más Importantes de la actualidad, sobre la 

lmriolabllldad del agente dlplomátlco contemporáneo, consiste en protegerlo como se ha 

señalado contra actos tanto de particulares como del Estado receptor. Cabe destacar que 

la mayoría de las legislaciones de los Estados contemplan y castigan fuertemente a todo 

aquel sujeto que wlnere la Inmunidad de un agente diplomático. 

En la legislación penal vigente en México destaca el artículo 148 de la Ley sustantiva 

que preceptúa lo siguiente: 'se aplicará prisión de dos días a dos años y multa de cien a 

dos mll pesos por ••• 

l.- la violación de cualquier Inmunidad diplomática real o personal de un soberano 

extnin¡ero, o del representante de la nación, sea que residan en la república o que estén 

de paso en ella'. 

El espíritu del leglslador penal al contemplar la necesidad de elevar al grado de norma 

la obllgaclón de representar y salvaguardar las Inmunidades de los funcionarios 

diplomáticos acreditados, sin embargo actualmente cabria señalar algunos comentarios 

sobre el cilado artículo. Primeramente, la pena que se impone por vlolación a la Inmunidad 

diplomática 'da tres días a dos años y multa de cien a dos mil pesos•, resulta por demás 

obsoleta y poco represiva. Se ha señalado al Inicio da este punto que la mayor!a da los 

Estados contemplan la figura delictiva referida dentro da sus legislaciones criminales, pero 

siempre otorgándole una pena que resulte ejemplar para el Infractor. Se considera 

entonces que si el Código Penal actual sufre constantemente reformas, puesto que la 

misma sociedad va evolucionando paulatinamente el artículo en cuestión debe también 

apegarse a las necesidades de salvaguardar las inmunidades diplomáticas. 
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Asimismo, el articulo debe hacerse extensivo no solamente hacia los agentes 

diplomáticos sino a los consulares, en virtud de que el artículo citado en ningún momento 

hace referencia a los funcionarios consulares referidos, resultando quizá un problema de 

simple Interpretación lógico ¡urldica. 

3.3. LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL COMO CAUSA DE LA COMISION DE 

ALGUN DEUTO CONTRA LOS AGENTES DIPLOMATICOS 

El autor Max Sorense señala: 'siempre que se viola, ya sea por acclón o por 

comisión, un deber establecido en cualquier regla de derecho Internacional, 

automáticamente surge una relación jurídica nueva. Esta relación se establece entre el 

su¡eto al cual el acto es Imputable, que debe •responder" mediante una reparación 

adecuada, y el sujeto que tiene derecho de reclamar la reparación por el Incumplimiento 

de la obligación '. (44) 

Hay que recordar que la responsabllidad Internacional puede configurarse por.Ja 

lesión directa de los derechos de un Estado Y. también por un acto u omisión Ilegal que 

cause daños a un exttan¡ero. Por otra parte, existe mucha jurisprudencia y doctrina en 

relación a la responsabilidad de un Estado por daños ocasionados a un extranjero. 

Los elementos que constituyen a la responsabilidad son : 

a) La existencia de un acto u omisión que viola una obligación establecida por una 

regla de derecho Internacional vigente entre el Estado responsable de la conducta y el 

Estado perjudicado por la misma 

b) La Imputación de ese acto a un Estado. 

44) Manual de Derecho Internacional Público. Edit. Fondo de Cultura Económica, México, D.F., 1992. p.507. 
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c) El daño o perjuicio causado a un Estado. 

En punto anteriores se ha hecho referencia la necesidad de que el Estado receptor 

y en el caso práctico Méxleo, proteja el libre desarrollo de la función diplomática. Se dijo 

también que nuestro pals cuenta con una hipótesis normativa plasmada como dellto, al 

articulo 148 del Código Penal Federal que tiene por misión la protección de las Inmunidades 

diplomáticas y las críticas que se pueden hacer al mismo numeral. Por consiguiente, sin 

un agente diplomático sufre algún daño, es objeto de algún delito cometido por un nacional 

del Estado receptor, éste deberá Inmediatamente pasar a Investigar los hechos, 

reiterándole al diplomático que se castigarán ese tipo de conductas. Entonces queda claro 

la obligación que en ese momento se toma en una necesidad apremiante, Integrar de 

manera rápida ias Investigaciones necesarias y en su caso aplicar las sanciones previstas 

en el artículo citado. 

SI el Estado receptor por alguna causa no lo hiciere así, si no se preocupa por reparar 

el daño causado al diplomático, este asunto se volvería un problema de responsabllldad 

intemaclonal, en virtud de que los actos de un nacional del Estado receptor se toman en 

actos del Estado receptor mismo. 

De todo esto simplemente debe concluirse que la responsabilidad Internacional por 

actos en este caso delitos, cometidos por nacionales del Estado receptor, es un tema muy 

deficado y al cual México debe estar muy atento. 

3.4. INTERVENCION DEL PROCURADOR GENERAL DE LA REPUBLICA EN 

MATERIA DE EMBAJADORES Y CONSULES GENERALES. 

Dentro de la gran gama plurifuncional del Ministerio Público Federal destaca que 

esta representación social tiene Injerencia en materia de derecho lnternaclonal. 
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El articulo 1 o. de la Ley Orgánica de la Procuradurla General de la República señala: 

'la Procuraduría General de la República es la dependencia del Poder Ejecutivo 

Federal en la que se integra la lnstituclón del Ministerio Público Federal y sus órganos 

auxiliares directos, para el despacho de los asuntos que a aquélla y a su ll!ular, en su caso, 

atribuyen los articules 21 y 102 de la Constitución Polillcade los Estados Unidos Mexicanos, 

el presente ordenamiento Y .. ras demás disposiciones legales aplicables'. 

En relación a ese artlcóio, el segundo del mismo ordenamiento señala: 'la lnsll!ución 

del Ministerio Público Federal, preslcflda por el Procurador General de la República y éste 

personalmente, en los términos del articulo 102 consll!uclonal, tendrán las siguientes 

atribuciones, que ejercerán conforme a lo establecido en el articulo 10 de esta Ley: 

V.- Perseguir los deírtos del orden federal. 

VII. Dar cumplimiento a las leyes, tratados y acuerdos de alcance Internacional en 

que se prevea la intervención del gobierno federal, en asuntos concernientes a las 

atribuciones de la Institución, y con la Intervención, que en su caso, corresponda a otras 

dependencias. 

Vill.- Las demás que las leyes determinen. 

En el decir del Dr. Juventino B. Castro la Intervención del llamado Attomey General, 

o en nuestra legislación, Procurador General de la República en Materia de F.mbajadores 

y Cónsules Generales, resulta ciertamente un campo de acción de suma Importancia y que 

se presta para hacer muchos análisis El Dr. y Mtro. señala al respecto: el artículo 5o., en 

su fracción VI de la Ley Orgánica de la Procuradurla, que señala: la representación ante 

las aUtorldades jurisdiccionales y la Intervención en controversia, comprende: VI.· La 

Intervención, en la forma y con la salvedad a que se refiere la fracción anterior, en 

controversias en que sean parte los diplomáticos y los cónsules generales, precisamente 

en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un procedimiento penal, el Ministerio Público 
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procederá de acuerdo con sus atribuciones legales, pretende Ilustramos sobre la 

disposición constitucional, en los siguientes términos: • la lnteivenclón, en la forma y con 

la salvedad a que se refiere la fracción anterior (o sea: mediante dictamen jurídico sin 

efectos vinculantes) en las controversias en las que sean parte los diplomáticos y los 

cónsules generales, precisamente en virtud de esta calidad. Cuando se trate de un 

procedimiento penal, el Ministerio Público procederá de acuerdo con sus atribuciones 

legales. 

Posterionmente, el autor agrega otro comentarlo: • Afinma que esta regulación no 

acaba de precisamos del todo la lnteivenclón del Procurador y sus Agentes en los casos 

de los diplomáticos y los c6nsulas generales ... • (45) 

Lo cierto resulta que a partir de la finma y ratificación por parte de México de la 

Convención de Viena de 1961 sobre Derecho Diplomático y la de 1963 sobre Materia 

Consular, nuestro país está obligado a obseivar los llneamlentos jurídico Internacionales, 

para proteger y salvaguardar el libre actuar del agente diplomático y consular, y en el 

supuesto de que ellos se vean Involucrados en un delito, será el Procurador General de la 

República, quien por virtud de la delegación de facultades a sus Agentes del Ministerio 

Público Federal deberá resolver lo conducente Insistiéndose, teniendo siempre y en cada 

momento presente lo que estipula la Convención de 1961 sobre Materia Diplomática y la 

de 1963 sobre Materia Consular. 

Señala el maestro Castro que esta facultad o atribución del Procurador General de la 

República 'es una copla extralóglca de la Constitución de los Estados Unidos de 

América'.(46) 

45) La Procuración de la Jusllcla Federal. Editorial Pooúa, México. D.F., 1993, p.p. 221 y 222. 

46) Jbldem p.223 
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En artículo tercero de la carta fundamental de aquel Estado, en su sección segunda, 

Inciso 1) dispone: 'el Poder Judicial se entenderá ... en todas las controversias que se 

relacionen con embajadores, otros ministros públicos y cónsules .•• • 

Finalmente en al Inciso· 2), se aplica ta disposición: ' en todos los casos relativos a 

embajadores, otros ministros públicos y cónsules, así como en aquellos en que sea parte 

un Estado, el Tribunal Supremo poseerá jurisdicción en única Instancia'. 

De este modo, el legislador de 1917 plasmó en el artículo 102 de la Constitución, el 

texto siguiente, que definitivamente fue tomado de la Constitución de tos Estados Unidos: 

' ... En todos los negocios en que la Federación fuese parte, en tos casos de los diplomáticos 

y los cónsules generales y en los demás en que deba Intervenir et Ministerio Público de la 

Federación, en Procurador General lo hará por sí o por medio de sus Agentes'. 

3.5. IA IMPORTANCIA ACTUAL DE UNA DEBIDA PROTECCION A LOS AGENTES 

DIPLOMATICOS ACREDITADOS ANTE MEXICO. 

Méxlco siempre fiel a la convivencia pacifica con otros Estados, ha manifestado en 

todo momento sus principios básicos rectores de las relaciones tntemaclonates. El artículo 

133 constttuclonal marca la pauta sobre la jerarquía que este país otorga al derecho y las 

relaciones lntemaclonales a expresar: 

'Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella y todos 

los tratados que estén de acuerdo con la misma, celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República, con aprobación del Senado, será la Ley Suprema de toda la 

Unión. Los Jueces da cada Estado se arreglarán a dicha constitución, leyes y tratados a 

pesar da tas disposiciones en contrario que puedan haber en las constituciones o leyes 

de los Estados•. 



88 

El Derecho Internacional ocupa para México un primer plano, siempre y cuando las 

normas que éste dicte, no contravengan a la Carta Magna de nuestro país. 

Por otra parte, a lo largo de la presente Investigación se ha manffestado y resaltado 

la Importancia de la Institución del agente diplomático, pasada y presente. Se ha señalado 

la trascendencia que en esta materia reviste la Constitución de Viena de 1961, Instrumento 

que hoy en día se robustece al dictar las normas que reglamentan los derechos y 

obligaciones de los agentes diplomáticos. 

A forma de corolario del presente trabajo, resulta pertinente el reiterar al lector que 

todas las Inmunidades y prlvllegios que la Convención de Viena ha otorgado al agente 

diplomático, además de que deben ser observadas por todos los Estados slgnantes, entre 

ellos México, requieren de ciertos mecanismos jurídicos internos para la aplicación y 

observancia de tales prerrogativas. 

En México, resultaría recomendable que el sector judicial y todo aquel que tenga trato 

directo o Indirecto, as! como el estudiante de la carrera de Derecho e Inclusive, si las 

condiciones socio-económicas así lo permite, se de a conocer de manera más general los 

lineamientos que establece la Convención de Viena. Esto evitaría prácticas tan lamentables 

como aquellas en que por desconocimiento de lo que es una Inmunidad diplomática o 

privilegio, se pretende aplicar una norma Interna a tal funcionario, inclusive como se ha 

dado en la práctica, por virtud de un conflicto en materia de trabajo se pretendió embargar 

bienes del C. Embajador de Suecia en México. 

Finalmente hay que recordar que si las autoridades mexicanas representan y 

garantizan en buena medida el desarrollo libre de las funciones de los diplomáticos 

acreditados, ello redundaré, como consecuencia del principio de reciprocidad 

internacional, en un trato en la misma medida hacia nuestro diplomáticos en el mundo. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Una de las materias de més Importancia del Derecho Internacional 

Público, y que a la fecha ha venido observando cierta autonomía, es el llamado Derecho 

Diplomático. 

SEGUNDA: A pesar de que la ltteratura latinoamericana respecto de ésta dlsclpllna 

es aun muy escasa resulta dif!cll el dar una definición de lo que es el Derecho Dlplométlco. 

En éste trabajo de Investigación se puede señalar que el Derecho Dlplométlco es una rama 

derivada del Derecho Internacional Público y que tiene por objeto reglamentar lo relativo a 

las representaciones de los Estados contemporáneo y de las organizaciones 

Internacionales reconocidas. 

TERCERA: Se ha manHestado la Importancia de la representación de los Estados a 

lo largo de la historia, del mismo modo, en este trabajo se hizo referencia a la problemática 

Inicial de las representaciones dlplométlcas de la grandes potencias de la edad media como 

lo eran Holanda, España, Portugal e Inglaterra. Se debe recordar que en aquella época no 

exlstla una reglamentación Internacionalmente aceptada por aquellos Estados. 

CUARTA: Es el Congreso de Viena de 1815 cuando se logra el clímax en la lnstttuclón 

del Derecho Dlplomético, etapa que también es considerada como cléslca, por lo que en 

ella después, de muchos Intentos se logró crear une reglamentación jurldlca Internacional 

de la Institución diplomática. 

QUINTA: En base a lo dispuesto por el Congreso de Viena de 1815, y después de 
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experimentar dos contrlClos armados de trascendencia internacional, los Estados 

empiezan a preocup111Se e interesarse por crear nuevamente un sistema jurídico 

internacional relativo a los agentes diplomáticos, obteniéndose como resultado la 

Convención de Viena firmada en 1961 sobre Relaciones Diplomáticas, instrumento que 

indudablemente retoma las ideas del congreso citado y que sigue vigente hasta nuestros 

días. 

SEXTA: El nombramlento de los agentes diplomáticos está reglamentado por el 

derecho interno de cada Estado, pero siempre observando las disposiciones contenidas 

en la Convencl6n de Viena de 1961. En México se cuenta con una reglamentación interna 

para la designadón de agentes dlplomáticos, tal reglamentación es la Ley Orgánica del 

Servido Exterior Mexlcano, dependiente de la Secretaria de Relaciones Exteriores. El 

Servido Exterior Mexicano tl'3ne como función el preparar a los agentes diplomáticos que 

representarán los Intereses de México en el extranjero. 

SEPTIMA: Actualmente, las últimas administraciones de México han venido 

observando una practica que resulta contraria a los lineamientos jurídicos de los 

instrumentos ya señalados, ya que la designación de los jefes de misión, se lleva acabo 

por desidones de carácter político y no tanto por la conveniencia de lievar acabo una buena 

función de representación en otros Estados. 

OCTAVA: Establecercflferenclas o tratar de clasificar las prerrogativas de los agentes 

diplomáticos sigue siendo un tema de controversia para los tratadistas de la materia. Las 

prerrogativas de los agentes dlplomáticos se dividen en inmunidades y privilegios, las 

primeras son el producto de la costumbre internacional y de los tratados mientras que los 
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prMleglos son concesiones que los Estados se hacen por reciprocidad Internacional. 

NOVENA: La Inmunidad diplomática puede definirse como la no aplicación de la 

jurisdlcclón del Estado receptor a la persona, familia, local y bienes de la misión dlplomátlca. 

DECIMA: Además de los derechos (Inmunidades). los agentes diplomáticos llenen 

obligaciones que la misma Convención de Viena les ha señalado y que tienen por objeto 

que el agente diplomátlco se circunscriba exclusivamente a realizar su función, respetando 

los ordenamientos legales Internos y las Instituciones del Estado receptor. 

DECIMO PRIMERA: En México resulta Importante que las Instituciones encargadas 

de la administración de justicia tengan un conocimiento veraz de lo que es una 

representación diplomática extranjera, ya que es muy frecuente que por descuido o 

negligencia se pretenda realizar actos que vulnere la Inmunidad del agente dlplomátlco. 

DECIMO SEGUNDA: Por último se propone que el gobierno sea más cuidadoso 

hacerca de la protección que debe proporcionar a los agentes diplomáticos acreditados 

Instrumentando mecanismos bien definidos que garanticen un desempeño libre de la 

función diplomática en nuestro país. 
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